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DIFECCIÓN-AOMINISTRAOlÓMí 
Calle del Carmen, núm. 29, principal 

Teléfono núm. 2.649.

VENTA DE EJEMPLAR^' 
Mlnfeterío de la Qobemacién, piantaíM^a. 

Número euelto, 0,60.

A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial

Presidencia del Consejo de Ministros
Real decreto aprobando el proyecto de co

lonización del terreno denomimdo. La 
Enebrada, cedido gratuitamente por él 
Ayuntamiento de Aranda de Duero, pro
vincia de Burgos.—Página 122.

Ministerio de Gracia y Justicia
Real decreto declarando excedente a don 

Eduardo Marios de la Fuente, Magistra
do de la Audiencia provincial de Cór
doba.—Página 122.

Otro- promoviendo a la plaza de Magistra
do de la Audiencia provincial de Córdoba 
a D Florentino González y García San 
Miguel, Teniente Fiscal del expresado 
Tribunal-Página  122.

Otro ídem id. id. de la Audiencia provin
cial de Cádiz a D. A^ttonio Ortega y 
Soler, Juez de primera instancia del dis
trito de San Juan, de Murcia.—Páginas 
122 y 123.

Ministerio de Hacienda
Real decreto disponiendo se entiendan re

dactados en la forma que se publican los 
casos 4.0 y 8.° del articulo 165 del 
Reglamento de 10 de Diciembre de 1908. 
Página 123.

Otro exceptuando de las formalidades de 
subasta la adquisición de lubrificantes con 
■destino al funcionamiento de las máqui- 
■nas de la Fábrica Nacional de la Moneda 
:y Timbre.—Página 123.

Ministerio de Fomento
Real decreto declarando jubCado a don 

Francisco Herrer y Muñoz, Ingeniero 
Jefe del Cuerpo de Agrónomos, con la 
categoría de Jefe de Administración civil 
de tercera clase, en situación de super
numerario.—Página 123.

Otro concediendo carácter oficial a la Aso
ciación de Propiciamos de fincas urba
nas de Matará, 3; disponiendo que en lo 
sucesivo se -denomine Cámara Oficial de 
la Propiedad Urbana de Matará. — Pá
gina 123,

Otro desestimando el recurso de alzada in- 
terpuesco por doña Matilde Ruidiaz Sa- 
malea y confirmando la providencia dic
tada por el Gobernador civil de la provin
cia de Oviedo por la que se acuerda la 
necesidad de la ocupacióft de la finca que
‘̂ e indica^ -hm-hí/̂ rh / 7/> 7rt

para las obras relativas a la construcción 
del camino vecinal de fn^fie^i o a Biedes.— 
Páginas 123 31 124.

Ministerio de Gracia y Justicia
Real orden nombrando el Tribunal para 

las oposiciones anunciadas para proveer 
ur% plaza de Director de tercera clase del 
Cuerpo de Prisiones.—Página 124.

Ministerio de Hacienda
Real orden resolviendo consulta del Minis

terio de Marina en el sentido de que no 
está exenta del pago de la cédula personal 
Id Fundación de Don Félix Echanz, y que 
se considere esta resolución de carácter 
general.—Página 124.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes

Real orden accediendo a lo solicitado por 
doña Alejandra Abadías Samuela, y acep
tando la propuesta del Tribunal califica
dor que la incluyó con el 7túmero 36 en 
la lista formulada para la provisión de 
40 plazas de Maestras, anunciadas a opo
sición en la provincia de ITuesca y cele
bradas en el año próximo pasado.—Pági
nas 124 y 125,

Ot7'a aceptando el donativo de obras hecho 
a la Biblioteca-Museo Balaguer, de Vi- 
llanueva y Geltrú, por D AntoJtio M nsc- 
las, y disponiendo se manifieste a refe
rido señor ja  satisfacción y la profunda 
gratitud cañ que se recibe tal muestra 
de liberalidad- y de interés por la cultura 
nacional.—Página 125.

Otra disponiendo que a los efectos de la 
forma de abonar los derechos de examen 
se considere incluida la asignatura de 
Ejercicios de Gramática Castellana entre 
las que menciona el párrafo sexto del ar
tículo 65 det Real decreto de 16 de Abril 
de 1915.—Página 125.

Otra dLponiendo se ponga en conocimiento 
del señor MMistro de la Gobernación el 
hecho de que el Ayuntamiento de Grana- 
na adeuda a D. Torcuato Gutiérrez los 
alquileres de seis 'meses dé la casa en la 
que está instalada la Escuela de niñas de 
la Parroquia de Nuestra Señora de las 
Angustias, de referida capital, y eneare- 

. ciendo se comunique al Gobernador obli
gue a re f erido Ayuntamiento a que abone 
mencionados alquileres.—Página 125. '

Otra resolviendo solicitudes de varios Maes
tros de Escuelas naciojtales en siiplica de 
que se dé carácter general a la Real or
den de s de Enero del año actual, que in
terpreta el caso_ 5.0 del articulo 90 del Es
tatuto, con aplicación a los Maestros de

Otra nombrando a D. Jesús M onfort Ro- 
mani Catedrático numerario de Matemá
ticas del Instituto de Tarragona.—Pági
na 125.

Ministerio de Fomento
Real orden disponiendo se incriba en el Re

gistro especial creado en este Ministerio 
por la ley de 14 de Mayo de 1908 la ein> 
presa de seguros sobre enfermedades La  
Preinsora Hispalense, domiciliada en Se
villa.—Página 126.

Otra resolviendo peticiones elevadas a la 
Comisaria General de Seguros por las 
entidades de Seguros sobre enfermeda
des, relativas al estado sanitario anormal 
creado por las epidemiias no declaí'adas. 
oficialmente.—Página 126.

Administración Central
E stado.—S ubsecretaría.^—Sección de Polí

tica.—Anunciando que el Gobierno de la 
República Port^íguesa, por decreto de 22 
de Marzo próximo pasado, ha prorrogado 

■hasta fin  del año acitial el plazo para la 
presejitación de reclamaciones referentes 
a la entrega de las mercancías que exis
tían a bordo de los buques alemanes y 
austro-hilngaros fondeados en puertos 
portugueses, que fueron requisados por 
aquel Gobierno, y de cuyas mercancías 
fueran propietarios los súbditos de países 
aliados o 7ieutrales.—Página 126.

Sección de Comercio.—Anunciando haber 
sido recluido C7i un manicomio de Géno- 
va el súbdito español Martín Raga Pas
cual.—Página 126.

Asuntos Contenciosos.—Anunciando el fa 
llecimiento en el exti'anjero de los súbdi
tos españoles que se mencionan.—Póqi- 
7ia 126.

M a r in a .—'Dirección General de Navegación 
y Pesca Marítima,—Anulando, por haber 
sufrido extravío, el nombramiento de 
Primer Maquinista de la Marina mer
cante expedido a favor de D. Ramón Ba- 
rañano y Zuloaga, y disponiendo se le 
expida el correspondiente duplicado.—  
Página 126.

Aviso a los Navegantes. — Grupo 4.^—Pá
gina 126.

G obernación .—Dirección General de Segu
ridad.—Relación de aspirantes a ingreso 
en el Cuerpo de Seguridad que han sido 
nombrados para las provincias donde 
existían vacantes.—Página 132.

I n st r u c c ió n  P ública . — Subsecretaría. — 
Nombrando a D. Antonio Jaén Morante 
Catedrático numerario de Geografía e 
Historia del histituto de Córdoba.—Pá
gina 133.Tj  - n  n :___ t:_;C.,
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drático nur:erario de Matemáticas del 
Instituto de Alicante,—Página 133.

F omento.—Dirección General de Obras P ú
blicas.—Conservación de arbolado y vive
ros.—Asignando ¡a cantidad de 500 pese
tas a cada una de las 46 Jefaturras que 
tienen a su cargo conservación de carre
teras, con destino al servicio de, arbolado 
y viveros.-—Página IZ3^

Servicio Central de Puertos y Faros.—Sec
ción de Señales Marítimas.—Asignando 
a cada Jefatura, para el mes actual, la 
dozava parte de la cantidad consignada 
en presupuesto para el año 1918 para el 
abono de las indemnizaciones que deven
gue el personal facultativo de Obras Pú
blicas al atender a la conservación y 
servicio de los faros.—Página 133.

Idem id. id. para atender a la conservación

y servicio de los faros y construcciones 
auxiliares.—Página 134.

Aguas.—Resolviendo el expediente incvado 
por D. Bienvenido Oliver y D. Luis Sa- 
grera para obtener el aprovechamiento de
2.000 litros de agua por Segundo del río 
Tera,^ cuando los lleve, y todo su caudal 
en estiaje, en el término municipal de 
Porto, provincia de Zamora.—Página 134.

Idem id. por D. Francisco de la Mora, so
licitando la concesión de 10.000 litros de 
agua, por segundo, derivados del rio 
Asón, en término municipal de Ruesga 
(Santander).—Página 134..

Idem id. por D. José María Serra y Alonso 
del Real para obtener el aprovechamiento 
de 2.600 litros de agua, por segundo, de 
los azarbes de la provincia de Alicante 
que se mencionan.—Página 135.

A bastecimientos.—Rectificación a la ReaF 
orden número 88, inserta en la Gaceta deF 
día 7 del mes actual.—Página 136.

A nexo i .®— B ols.'V.— O bservatorio Central 
M eteorológico. —  S ubastas. —  A d m in is 
tración  P rovii. cial. —  A nu n c io s  oficia
les .— S antoral.— E spectáculos.

A nexo  2.0-—E dictos. —  Cuadros e st a d íst i
cos DE

G racia y  / ust ic ia .— Dirección General ele 
Pvisionts.— Coniinuación del Escalafón, 
de funcionarios del Cuerpo de Prisiones,

H acienda .— ^Junta Clasificadora de las Obli
gaciones procedentes de Ultramar.—Con
tinuación de la relación número 253 dê  
créditos por obligaciones procedentes de 
la última guerra de Ultramar.

A nexo  3.<̂ — T ribu n a l  S uprem o .— Sala de lo 
Civil.— 55, 56, 57 y 58.

P A R T E  O F IC IA L  

PR E SÍD E N C m  BEL CONSEJO  
D £ M INISTROS

S. M. el R ey Don Alfonso X III (q. D. g.) 
continúa sin novedad en su importante 
salud.

El ^efe Superior de Palacio, con fecha 
8 del actual dice a esta Presidencia lo que 
sigue:

“ Elxcmo. S r .: El Decano de los Médicos 
de Cámara me comunica en el día de hoy 
lo siguiente

‘̂Excmo- S r .: Con esta fecha me dice 
el Excmo. Sr. Profesor D. Sebastián Re- 
casens:

S. M. hállase en período de convalecen
cia, por cuyo motivo se suprimirá el parte 
diario .”

Lo que de orden de S. M. el Rey (q. D. g.) 
traslado a V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.”

S. A. R. el Príndpe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia cominúan sin novedad en su 
importante salud.

REAL DECRETO 
De acuerdo con lo establecido en el a r

tículo 8.° de ¡la ley ele 30 de Agosto 'die 1907, 
y a propuesta del Presidente de Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto 

de coilonización del terreno denominado 
La Enebrada, cedido gratuitamente al re
ferido fin por el Ayuntamiento de Aran- 
da de Duero, provincia de Burgos, infor
mado por la Junta Central de Coloniza
ción y Repoblación interior, y se procede
rá a la reajización de dicho proyecto, con 
arreglo a las disposiciones de la citada 
Ley, del Reglamento para su ejecución y 
del artículo 2.^ del Real decreto de 5 de 
Agosto de 1915.

Dado en Palacio á. ocho de Abril de mil 
novecientos diecinueve,

'ALFONSO
jEJ Presidente del Consejo de M inistros,

Alvaro Figueroa,

i lM S i™  lE ®AdA Y JUSnOá

REALES DECRETOS

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 6.® del Real decreto de 30 de
Marzo de 1915,

Vengo en declarar excedente a don 
Eduardo Martos de la Fuente, M agistra
do de la Audiencia provincial de Córdoba.

Dado en Palacio a siete de Abril de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
]E1 M inistro de Graeia y  Justicia ,

Alejandro Rosselió. ^

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la Ley adicional a la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 8.® del Real decreto de 24 de Septiem
bre de 1889,

Vengó en promover en el turno tercero 
a la plaza de Magistrado de la Audien
cia provincial de Córdoba^ vacante por ha
ber sido declarado excedente D. Eduar
do Martos, a D. Florentino González y 
García San Miguel, Teniente fiscal del 
expresado Tribunal, que ocupa el primer 
lugar en el escalafón de antigüedad de 
servicios de los de su categoría.

Dado en Palacio â  siete de Abril de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
M inistro de Gracia 7  Justicia ,

Alejandro Rossello.

Méritos y servicios de D. Florentino Gon
zález y Garda San Miguel.

Se le expidió el titulo de Abogado en 
4 de Enero de 1898.

En 23 de Abril de 1901, nombrado con 
carácter interino Vicesecretario de la Au
diencia de M urcia; posesión en, 30.

En II de M'ayo de 1903 se le reconoce  
la propiedad en el cargo, con la antigüe
dad de dicho mes y año.

En 12 de Junio siguiente, nombrado con 
carácter interino Secretario de la Audien
cia de León; posesión en lo de Julio.

En 13 de Marzo de 1904, trasladado con 
el mismo carácter a igual cargo de la de 
Segovia; posesión en 30 del mismo mes.

En 30 de Junio sigiueiile se le reconoce 
la propiedad en el cargo con la antigüe
dad de 10 de Julio de 1903.

En 13 de Mayo de 1912, nombrado Juez 
de primera instancia de Cañete.

En 26 de Junio de 1912, nombrado para. 
Belchite; posesión en 4 de Julio.

En 9 de Julio de dicho año, promovida 
en turno primero a la plaza de Abogado 
fiscal de la Audiencia de Córdoba, de 
cuyo cargo tomó posesión el 9 de Agosto^ 
siguiente.

En 15 de Octubre de 1914, promovido' 
en el turno tercero a Teniente fiscal de la 
de Cádiz.

En 13 de Noviembre del mismo año,, 
nombrado Teniente fiscal de la de Córdo
ba, y se posesionó el 23 de dicho mes.

De conformidad con lo prevenido en eí 
artículo 43 de la Ley adicional a la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 4.® del Real decreto de 30 de Marzo< 
de 1915,

Vengo en promover en el turno cuarto 
a la plaza de Magistrado de la Audien
cia provincial de Cádiz, vacante por tras
lación de D. Mariano González de Ándía, 
a D. Antonio Ortega y Soler, Juez de pri
mera instancia del distrito de San Juan,, 
de Murcia, que ocupa el primer lugar en 
el escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio a siete de Abril de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
M inistro de Gracia y  Justicia ,

Alejandro Rosselló.

Méritos y servicios de D. Antonio Ortega 
y Soler.

Se le expidió el título de Licenciado en 
Derecho el día 6 de Septiembre de 1886..
• Por Real orden de 20 de Abril de 1889, 

y  como Abogado, fué nombrado Secreta
rio judicial del Juzgado de instrucción 
del distrito del Este de Madrid, tomando* 
posesión en 29 del mismo mes.

Por Real orden de 25 de Abril de 1894, 
y en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 26 de la ley dé Presupuestos de 1890-91, 
se dispuso incluirle en el escalafón de Se^ 
cretarios y Vicesecretarios de Audiencias 
de lo criminal al efecto del ingreso en la 
carrera y con la antigüedad de 29 de 
Abril de 1889.

En 23 de Mayo de 1903, nombrado, en 
turno segundo, Juez de primera instancia 
de Santa Cruz de la Palma, de entrada.

En 21 de Septiembre del mismo año, 
nombrado para el de Molina de Aragón, 
posesionándose en 29 de Octubre.

En 31 de Diciembre de igual año fué 
declarado excedente a su instancia, cesau'- 
do en 9 de Enero de 1904.

En 22 de Marzo de 1911 solicitó volver 
al servicio activo de la carrera.

En 12 de Julio de igual año, nombrado^
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Juez de primera instancia de Valderro- 
bres; posesión en 17 del mismo mes.

En í8 del citado mes y año, promovido 
en el turno cuarto al Juzgado de nrimera 
instancia de Arcos de la Frontera, del 
que se posesionó el i.® de Agosto.

En 15 de Octubre de 1914. promovido 
en turno segundo al Juzgado de primera 
instancia del distrito de San Juan de M ur
cia, de término, del que tomó posesión en 
31 del mismo mes.

MINÍSTERÍO DE HAOEKDA
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo Los casos tercero, cuarto 

y octavo del artículo 165 del Reglamento 
de 10 de Diciembre de 1903 se entenderán 
redactados en la forma siguiente:

"3.0 Los que elaboren aguardientes o 
akoholes neutros, alcoholes desnaturaliza
dos o aguardientes compuestos y licores 
sin autorización de la Administración 
competente o una vez expirado el plazo 
concedido al efecto, y los que preparen vi
nos o mistelas con adición de alcohol, sin 
llevar la cuenta que determina el artículo
4.» de este Reglamento;

”4.0 Los que estando habilitados para 
elaborar alcohol, aguardientes o licores de 
cualquiera clase lo realicen en locales dis
tintos de los habilitados al efecto y los que 
destilen o preparen productos distintos de 
los señalados en sus declaraciones. Ser
virá de base para fijar la penalidad apli
cable a los* fabricantes de compuestos de 
la clase tercera, que destilen vinos o cual
quier otra primera materia, la mayor po
tencia productora del apartado, referido al 
plazo de un mes de trabajo continuo;

”8.0 Los fabricantes de aguardientes y 
alcoholes de todas clases, sujetos al pago 
de las cuotas del impuesto por las dife
rencias en volumen o en grado, de más o 
de menos, superiores al 4 por 100, que se 
comprueben en los recuentos de existen
cias de aquellos productos.

Artículo 2.0 Todos los funcionarios y 
fuerzas del Resguardo y cualesquiera otras 
y  los particulares que contribuyan al des
cubrimiento de actos constitutivos de de
fraudación tendrán derecho a premio, con
sistente en participación en las multas que 
se impongan. En los casos de defraudación, 
el importe de las multas, cualquiera que sea 
ni cuantía, se dividirá en la forma siguien
te: a la Hacienda el importe de los dere
chos defraudados; al denunciador el 50 
por ICO del resto y  a los descubridores el 
otro 50 por ICO, asignando al Jefe de éstos 
doble participación. Si no hubiere denun
ciador, la parte de éste acrecerá la de los 
descubridores. Cuando no haga efectivo 
el. total de la multa, tendrán derecho prefe
rente, por partes iguales, denunciadores y 
descubridores.

Artículo 3.® El Ministro de Hacienda 
no podrá condonar parte alguna de las 
multas imptiestas por actos de defrauda
ción al impuesto de alcoholes.

Artículo 4.^ El presente decreto entra
rá en vigor al día siguiente de su publi
cación en la Gaceta de  M a d r id .

Dado en Palacio a ocho de Abril de mil 
novecientos diecinueve.

ALFONSO.
Ministro de Hacienda interino,

JosS Gómez Acebo.

ceptos del mencionado Real decreto, sc^ 
ñalándola como territorio en que podrá 
ejercer su jurisdicción el término rnunici- 
pal de la expresada localidad, sin derecho 
a subvenc|ión alguna y con la obligación 
de evacuar cuantas consultas se lor formu
len por otros organismos oficiales.

Dado en Palacio a ocho de Abril -de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
I Ministro de Fomento,
f José Gómez Acebo.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en exceptuar de las formalidades 
de subasta la adquisición de lubrificantes 
con destino al funcionamiento de las má
quinas de la Fábrica Nacional de la Mo
neda y Timbre, autorizándose al Admi
nistrador del Establecimiento para contra
tar dicha adquisición por concursos tr i
mestrales como comprendida en al articu
lo 52̂  párrafo segundo de la ley de Con * 
tabilidad.

Dado en Palacio a ocho de Abril de mil 
novecientos diecinueve.

ALFONSO.
F1 Ministro de Hacienda interino,

José Gómez Acebo.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS 
De conformidad con lo dispuesto en el 

Real decreto de 2 de Agosto de 1905, en 
relación con el de i.® de Febrero de 1909 y 
lo que establece la base 8-® de la ley de 22 
de Julio de 1918,

A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en declarar jubilado, con el ha

ber que por clasificación le corresponda» 
a partir del día 9 del mes actual, en que 
cumple la edad reglamentaria, al Ingenie
ro Jefe del Cuerpo de Agrónomos;, con la 
categoría de Jefe de Administración ci
vil de tercera clase, en situación de su
pernumerario, D. Francisco H errer y IL .- 
ñoz. ■

Dado én Palacio a ocho de Abril de 
mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
Ministro de Fomento,

José Gómez Acebo.

Solicitada concesión de carácter oficial 
por la Assciación de Propietarios de fin
cas urbanas de Mataró, y llenados los re
quisitos que determina el Real decreto de 
JÓ de Junio de 1907,

A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en acceder a lo solicitado por la 

citada Asociación, que se denominará en 
lo sucesivo Cámara Oficial de la Propie
dad Urbana de Mataró, ajustándose en su 
organización y funcionamiento a los pre

visto  el recurso de alzada inlerpuesto 
por d»ña Matilde Ruidíaz Samalea, contra 
providencia dictada por el Gobernador ci
vil de la provincia de Oviedo, con fecha 
8 de BAbrero último, por la que se decrer 
ta la necesidad de ocupación de varías 
fincas, entre ellas una propiedad de la re
currente, en virtud de expediente de ex
propiación, para llevar a cabo las obras 
relativas a la construcción del camino ve
cinal de Infiesto a Biedes:

Resultando que, formada y rectifica-da 
por la Alcaldía de Püoña la relación no
minal de los propietarios a quienes afecta 
la expropiación de referencia, fué publica
da en el Boletín Oficial de la  provincia 
a los efectos de lo dispuesto en el artículo 
r /  de la vigente ley de Expropiación for
zosa, habiéndose producido dentro del pía-, 
zo legal una reclamación por doña Ma
tilde Ruidíaz, oponiéndose a la ocupación 
de la  finca de su propiedad denominada 
' ‘El Culón”, de la posesión de "L as Ter
cias ”, alegando para ello que el camino 
vecinal proyectado no tiene finalidad prác
tica alguna ni utilidad de ningún género, 
solicitando a su vez que se modifique el 
tra^fado de las obras a los fines de que su 
finca sea afectada por la expropiación eii 
distinta forma que aquél establece, por en
tender que sufre perjuicios de fconsidera- 
c ión : i

Resultando que la reclamación de la 
recurrente fué enviada a informe del In
geniero Director de las obras, el cual ma
nifiesta, en dictamen razonado, que de ac
ceder a la modificación del trazado, como 
pretende doña Matilde Ruidíaz, se origi
naría un destrozo en la traza general, ya 
de por sí muy penosa, dadas las condicio
nes topográficas del terreno:

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia emite st¿ informe 
en igual sentido al del Ingeniero Director 
lamentándose el expresado Centro (le que 
las obras se hallan detenidas desde el mes 
de Mayo último, fecha en que se llegó a 
las fincas de la reclamante, por motivo 
de las constantes oposiciones de doña Ma
tilde Ruidíaz, habiéndose perdido la épo
ca más oportuna para realizar las obras: 

Resultando que el Gobernador civil de 
la provincia de Oviedo, en cumplimiento 
a lo prevenido en el artículo 18 de la ley, 
solicitó informe de la  ̂Comisión Frovin-
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cial, la cual lo evacuó en idéntica forma 
al de los mencionados técnicos, acordando 
desestimar la oposición de la interesada 
solicitando de aquella Autoridad que de- 
cietáse la necesidad de la ocupación de 
las fincas de que se trata, lo que se llevó 
a "efecto por providencia de 8 de Febrero 
último, de la que recurre doña Matilde 
Ruidíaz :

Considerando que la facultad que la ley 
-de -Expropiación forzosa concede a los 
propietarios para exponer contra la nece- 
.sídad de la ocupación, es sólo contra esta 

■ necesidad', pero no para que se aleguen 
argumentos, como lo hace la recurrente, 
que afectan a la utilidad de la obra y a 
■ios perjuicios que la ocupación cause en 
la finca, por la razón de que contra la 
utilidad no es dado recurrir, y en cuanto 
a ios perjuicios es motivo que podrá ab - 
garse al determinar el justiprecio que como 
indemnización deba abonarse al dueño de la 
finca gravada;

Gonsiderando, que el trazado de las obras 
de que ‘ se trata, en mod® alguno puede 
variarse, pues, según las razones por el 
Ingeniero Director alegadas y Jefatura de 
Obras Públicas de ;la provincia, cualquier 
modificación en aquél originaria un des
trozo en la traza general, alterando el pro
yecto aprobado, razones que hacen suyas 
la Comisión Provincial en el informe emi
tido'' a tal efecto :

Considerando que aparece también pro
bado que la comunicación entre los pue
blos de Infiesto y Biedes sean en lo suce
sivo mái cómodas con la construcción del 
camino vecinal proyectad® que con el que 
utilizaban:

Considerando que la recurrente parece 
abrigar la intención de establecer obstácu
los a la realización de las obras de reff- 
rcncia pues así parece deducirse por s'us 
constantes alegaciones, hasta el extremo 
de oponerse a la utilidad del camino, for
mulando con sus oposiciones continuas 
trabas para paralizar las obras, estando 
éstas detenidas por tal causa, lo que en 
manera alguna puede consentirse, por tra 
tarse de una obra pública de utilidad ge
neral a la que debe so-mieterse todo interés 
privado, haciéndose por tanto necesario 
que termine la situación creada por doña 
Matilde Ruidíaz por sus respetidos actos 
de protesta, que si bien son promovidos 
en cuanto a su forma con arreglo a los 
trámites legales, con respecto a su fondo 
caen por su base por falta de razón e in- 
opo/rtunos, motivando perjuicios a la Ad
ministración :

Considerando que una vez ocupadas las 
fincas para la ejecución de la obra aprobada 
se está en el caso de cumplir con lo dispues
to en el artículo 20 y siguientes de la 
ley de Expropiación forzosa: 

Considerando que en la tramitación del 
expediente han sido obseiTados todos los 
preceptos legales:

Vistos los informes de que se ha hecho

mérito y los artículos 14 al 20 de la ley 
de 10 de Enero de 1879, así como los con
cordantes de su Reglamento de 13 de Ju 
nio del mismo año,

A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Que se desestime, por improceüente, el 

recurso formulado por doña Matilde Rui- 
diaz Samalea y que se confirme la provi
dencia dictada, con fecha 8 de Febrero 
intimo, por el Gobernador civil de la pro
vincia de Oviedo, por la que se acuerda 
la necesidad de ocupación de la finca co
nocida por el “ Culón”, sila en la posesión 
denominada “ Las T ercias”, Concejo de 
Pilona, propiedad de la recurrente, y que 
PC proceda a dar cumplimiento a lo pre
venido en los artículos 20 y siguientes de 
la ley de 10 de Ener© de 1879, a los fi
nes de que puedan continuarse sin demora 
atguna las obras de construcción del ca
mino vecinal de Infiesto a Biedes.

Dado en Palacio a ocho de Abril de mil 
novecientos diecinueve.

ALFONSO.
El M inistro de Fomento,
José Gómez Acebo.

REAL ORDEN

limo. S r .: En cumplimiento de lo de
terminado en el artículo 21 del Real de
creto de 5 de Octubre de 1917, y vista 
la propuesta del Director de la Escuela 
de Criminología,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a bien 
designar b^ra formar Tribunal que, bajo 
la presidencia de V I., ha de juzgar el 
concurso anunciado por Real orden de 
27 de Febrero para cubrir una plaza de 
Director de tercera clase del Cuerpo de 
Prisiones, a los Sres. D. Fernando Cadal
so Manzano, Inspector general de prisio
nes, y D. Quintiliano Saldaña y García 
Rubio profesor de la Escuela de. Grimi- 
nología.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Abril de 1919.

ROSSELLÓ 
Señor Director general de Prisiones. 

 ,  --------

M ilSTERÍO M  HACIENDA

’ KEAIv ORDEN

Excmo. S r .: Vista la consulta formu
lada por Real orden de 28 de Marzo últi
mo, dictada por ese Ministerio de su 
digno cargo, acerca de si la Institución 
fundada por el Inspector que fué de la 
Armada D. Félix de Echanz y Guinart 
para premios a médicos, farmacéuticos y

practicantes de la misma, tiene o no el 
deber de adquirir la cédula personal como 
persona jurídica a que se refiere el Real 
decreto de 6 de Marzo último, a pesar de 
haberse declarado exenta del pago del 
impuesto a personas jurídicas por Real 
orden de 24 de Enero de 1914, y estar 
declarada “Fundación benéfica docente” por 
Real orden del Ministerio de Instrucción 
Pública de 14 de Noviembre del mismo 
año ;

S. M. el R e y  (q. D. g .)  se  h a  servido 
disponer se manifieste a V. E. que no con
signando excepción alguna el Real decre
to de 6 de Marzo próximo pasado, ni la 
Re.al orden de 5 del mismo mes (G aceta 
del 18), que dicta reglas para su ejecu
ción, no puede estimarse exenta del pago 
de cédula personal a la Fundación de don 
Félix Echanz, que es objeto d e la con
sulta, debiendo considerarse esta resolu
ción de carácter general.

De Real orden lo digo a V. E. para su  
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 4 
de Abril de 1919.

MARQUES DE CORTINA 

Señor Ministro de Marina.

I lN iS T E R IO  DE INSTRUCCION  
PUBLICA ¥  m m  ARTES

REALES ORDENES

En el expediente de que se hace mérito, 
el Consejo de Instrucción Pública ha emi
tido el siguiente informe:

^^Vistas las instancias presentadas por 
doña Alejandra Abadías Lamuela con fe
cha 29 d e Octubre y 14 d e Noviembre d e 
1918, reclamando en recurso de revisión 
contra la resolución dictada en 2 de Oc
tubre del mismo año, que negó a la recu
rrente el derecho que en virtud de opo
sición le correspondía a ocupar la plaza 
para que fué propuesta por el Tribunal 
calificador; -

Resultando que la interesada funda su 
reclamación en que la resolución de refe
rencia se apoya, para resolver como lo 
hace, en un incidente ocurrido a la ex
ponente en el segundo ejercicio, que por 
lo que a los derechos de la interesada 
afectaba quedó pienamente ventilado ante 
la mayor Autoridad, que era el Tribunal, 
como lo prueba el que no fuese excluida 
de las oposiciones, antes al contrarío, se 
la propusiese en resultado definitivo para 
ocupar una de las plazas vacantes, todo lo 
cual constituye un caso especialísimo com
pletamente distinto del que se alega como 
precedente para la exclusión en la dispo
sición antes citada, y  termina suplicando 
se curse la instancia ante el Consejo de 
instrucción Pública, para que éste, previos 
los informes que estime oportunos pedir, 
o conformándose con lo expuesto,, pueda



G a c e ta  d e  M a d r id .- N ú m . 9 9 9  A b r i l  1919 125

informar como es de justicia, reconocien
do el derecho que el Tribunal de oposicio
nes concedió a da recurrente a ocupar la 
plaza para que fue propuesta, y a fin dle 
que la Superioridad resuelva de confor
midad con lo pedido.

Visto el expediente de oposiciones que 
ha sido reclamado por este Consejo: 

Considerando que, en efecto, según ma
nifiesta la interesada en su instancia y re
sulta de las actas del Tribunal, la solici
tante obtuvo la aprobación de todos los 
ejercicios y fué incluida con el número 36 
en la propuesta final de las oposiciones, 
formulada para la provisión de las cua
renta plazas de Maestras, objeto de aqué
llas :

Considíerando que el incidente ocurrido 
a la interesada en el segundo ejercicio se 
resolvió por el Tribunal, sin acuerdo algu
no contrario a la solicitante, que fué apro
bada con la oportuna calificación, según 
consta en las actas correspondientes: 

Considerando que el precedente que s» 
cita en la resolución de 2 de Octtibre de 
1918 para aprobar estas oposiciones es dis
tinto al caso actual, pues en aquél se ha
bía resuelto la exclusión de la opositora 
por acuerdo unánime del Tribunal, con
firmado después por la Superioridad, y 
en éste el acuerdo y la resolución del T ri
bunal respecto del incidente ocurrido fué 
totalmente favorable a la interesada.

Esta Comisión opina que debe aceeder- 
se a lo solicitado por doña Alejandra Aba
días Lamuela, y, en su consecuencia, que 
procede aceptar la propuesta del Tribunal 
calificador, que' la incluyó con el núme
ro 36 en la lista formulada para la provi
sión de las cuarenta plazas de M aestras 
anunciadas para su provisión por oposi
ción en la provincia de Huesca y cele
bradas en el año 1918;

Y  conformándose S. M. el R e y ' (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el misnio se propone.

De Real orden I0 digo a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 31 de - ía r-  
zo de 1919.

SALVATELLA

Señor Jefe de la Sección administrativa 
de Primera Enseñanza de Huesca.

limo. S r .: Vista la comunicación en 
que ^el Jefe de la Biblioteca-Museo Ba- 
laguer, de Villanueva y Geltrú^ da cuen
ta de haber sido presentada en aquel es
tablecimiento por el Presidente de su Pa^ 
tronato una relación de las obras que, en 
número de 25, distribuidas en 95 volúme
nes, componen el donativo de D. Antonio 
Musolas, vecino de la mencionada pobla
ción; y de acuerdo con el favorable in
forme emitido en 28 de Enero del co
rriente año por la Junta facultativa de 
Archivos, Bibliotecas y Museos,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido

resolver que se acepte el expresado do
nativo y que se manifieste al Sr. D. An
tonio Musolas la satisfacción y la pro
funda gratitud con que se recibe tal mues
tra  de liberalidad y de interés por la cul
tura nacional.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madria, 31 de 
Marzo de 1919.

SALVATELLA 
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. S r .: Teniendo en cuenta que la 
asignatura de ejercicios de Gramática 
Castellana del plan vigente de la carre
ra mercantil se halla en el mismo caso 
querías de Dibujo lineal, Caligrafía, E jer
cicios sobre correspondencia y documen- 
tacicn comerciales. Taquigrafía y Meca
nografía, respecto a que sus alumnos abo
nen la mitad de los derechos de examen 
en papel de pagos al Estado y la otra 
mitad en metálico, invirtiéndose éste ex
clusivamente en la adquisición de mate
rial con destino a la respectiva enseñanza,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
resolver que, a los indic'iidos efectos, se 
consideré incluida la asignatura Ce E jer
cicios de Gramática Castellana entre las 
que menciona el párrafo sexto del a r
ticulo 65 del Real decreto de 16 de Abril 
de 191S.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 31 de 
Mrrzo de 1919.

SALVATELLA. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. S r .: Vista la instancia de don 
Torcuato Gutiérrez^ vecino de Granada, 
solicitando que se obligue al Ayuntamien
to de dicha capital a que le pague seis 
Ineses en concepto de alquile^ por la casa 
de su propiedad, destinada a escuela de 
niñas de la Parroquia de Nuestra Señora 
de las Angustias; que si en breve plazo 
dicha Corporación no se pone al corrien
te en el pago de los alquileres, procederá 
al desahucio de dicho local:

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se ponga este hecho en 
conocimiento de V. E., encareciéndole la 
conveniencia de que comunique al Gober
nador civil de aquella provincia obligue 
al referido Ayuntamiento a satisfacer al 
reclamante los alquileres que tiene deven
gados, evitando por todos los medios el 
desahucio de referencia.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid r.® de 
Abril de 1919.

SALVATELLA

Señor Ministro de la Gobe n.

Atendiendo a las solicitudes fonmula- 
das por varios Maestros de las Escuetas 
nacionales, en súplica de que »e dé ca
rácter general a la Real orden de 3 de 
Enero próximo pasado, que interpreta el 
caso 5.0 del artículo 90 del Estatuto, con 
aplicación a los Maestros de esta Corte: 

Considerando que lo que se solicita, re
dunda en beneficio de la generalidad del 
Magisterio, sin menoscabo de los dere
chos de excepción previstos en el Estatu
to vigente,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenidq. a 
bien resolver que se dé carácter gene
ral a la citada Real orden de 3 de Enero 
último, en los casos de excepción que la 
misma señala, para que las Escuetas va- 
c?ntes relacionadas con los repetidos; ca^ 
sos de excepción, se anuncien a concúr- 
sillo entre los Maestros del casco de po
blación, adjudicando las resultas a los 
que terxgan solicitadas las vacantes* por 
dicho medio extraordinario, si así les 
conviniere.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, i.o de 
Abril de 1919. .

SALVATELLA. 

Señor Director general de Primera En-

Ilmo. S r .: De conformidad con el dlc- 
tíimen de la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción Pública y en vir
tud de concurso previo de traslado,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Jesús Monfort Rema
ní, Catedrático numerario de Matemáti
cas del Instituto General y Técnico de 
Tarragona, con el haber anual que ac
tualmente disfruta, habiendo dispuesto 
S. M. que la Cátedra de igual asigna
tura que como consecuencia de este nom
bramiento, resulta vacante en el Instituto 
de Cartagena se anuncie para su provi
sión al tum o que corresponda.

De Real orden lo comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos eños, Madrid, 4 
de Abril de 1919.

SAIYATELLA. 

Señor Subsecretario - de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Jesús M onfort 
Romaní,

Licenciado en Ciencias Físico-químicas.
Doctor en ídem ídem ídem.
Perito Mecánico.
Idem Químico.
Maestro de Primera Enseñanza.
Catedrático numerario de la asignatu

ra, en virtud de oposición y Reai orden 
de 30 de Mayo de 1905.

Es autor de una obra favorablemente 
informada por la Real Academia de Clen-
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MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORiJENES

limo. S r .: S. M . el R e y  (q. D . g.) se  
ha servido disponer, de acuerdo con el dic
tamen de la Junta Consultiva de Seguros 
y la propuesta del Negociado correspon
diente, que se inscriba en el Registro es
pecial creado por la ¡ley de 14 de Mayo 
de 1908 a la Empresa de seguros sobre 
Enfermedades “ La Previsora Hispalense”, 
de la que es Director-propietario D. Juan 
Pérez Humanes, que tiene su domicilio en 
Sevilla, calle de .las Sierpes, número 22.

P e Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Abril de 1919,

MARQUES DE CORTINA 

Señor Comisario general de Seguros.

limo. S r .: Teniendo en cuenta las re
petidas peticiones elevadas a esa Comisa
ría general por las entidades de Seguros 
sobre enfermedades relativas al estado 
sanitario anormal creado por las epide
mias no declaradas oñcialmente^

S. M. el R £t (q. D. g.) se ha servido 
aprobar, de acuerdo con el dictamen de la 
Junta Consultiva de Seguros y la propues
ta del Negociado correspondiente, el si
guiente texto, que, como cláusula adicio
nal, podrán insertar en sus pólizas dichas 
entidades aseguradoras que lo deseen: 

“ Cuando por una causa cualquiera que 
destruya lá tasa de morbilidad prevista 
por^ la Compañía, y que diene aceptada la 
Comisaría General de Seguros, el impor
te de los siniestros a pagar por la Com
pañía a causa de enfermedad, rebase el 
7S por IDO. de la totalidad de primas co
rrientes a recaudar en el mes de refe
rencia, podrán calcularse los subsidios, 
en dicho mes, a razón de dicho 75 por 
ICO,, sin perjuicio de que si al cerrar el 
ejercicio resultase un beneficio para la 
Compañía, éste se destinará a completar 
hasta donde alcance el subsidio que por 
aquel motivo dejaron de percibir en par
te los enfermos.

Es, asimismo, voluntad de S. M., que 
se revisen y se hagan modificar aquellas 
cláusulas adicionales aprobadas y conte
nidas en pólizas emitidas por esta clase 
de Sociedades, que pugnen con el sentido 
y alcance de la que queda transcrita, para 
que, en lo que no concuerden con ella, 
sean modificadas.

De Real orden lo digo a V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Abril de 1919.

MARQUES DE CORTINA 

Señor Comisario general de Seguros.

A B iN iS T R A m  m m

i i l í M B i i t  ¥á m i m

SUBSECHETARIA

SECCIÓN DE POLÍTICA

El Sr. Ministro Plenipotenciario de Su 
Majestad en Lisboa ha participado a este 
Ministerio que el Gobierno de la Repúbli
ca portuguesa ha publicado un decreto, con 
fecha 22 de Marzo próximo pasado, pro
rrogando hasta el 31 de Diciembre de 1919 
eíl plazo para la preseritación de las recla
maciones referentes a la entrega de las 
mercancías que existían a bordo de los bu
ques alemanes y austro-húngaros fond*ea- 
dos en puertos portugueses, que fueron re
quisados por aquel Gobierno, y de los que 
fueran propietarios los súbditos de países 
aliados o neutrales.

Dicho decreto dispone:
1.° Es prorrogado hasta el 31 de Di

ciembre d'e 1919 eí plazo para la presenta
ción de cualquier reclamación para la en
trega de mercancías a qAe se refiere el a r 
tículo 32 del decreto número 2.350 de 20 
de ¡Abril de 1916 y para presentación dé 
documentación de las nuevas reclamacio
nes o de las anteriormente hechas.

2.® Son extensivas a "todas las reclama
ciones de mercancías hechas dentro del pla
zo fijado ©n el artículo 2.0 del decreto nú
mero 3.246 de 13 de Julio de 1917, que tien
den a simplificsT el procedimiento ordinario 
para la presentación de certificados de ga
rantía allí especificados, siempre que estos 
certificados sean presentadosi dentro del 
mismo plazo.

3.0 Queda derogado lo legislado en con
trario.

Lo que se hace público para conocimien
to general y en adición a los anuncios pu
blicados en la Gaceta de  M a d r id  de fech a  
27 de Octubre, 16 y 30 de Agosto de 1917 
y 22 de En'ero de 1918.

Madrid, 4 de Abril de 1919.—íE'I Emba
jador, en funciones de Subsiecretario, Juan 
Pérez Caballero.

SECCIÓN DE COMERCIO

Por el Consulado General de España en 
Genova se participa que a gestión del Ca
pitán del vapor “ Ciérvana”, de Bilbao, fué 
recluido en un Manicomio Martín Raga 
Pascual, de cuarenta años,v natural de V a
lencia, fogonero de dicho vapor.

Madrid, 5 de Abril de 1919.—El Embaja
dor de S. M., en funciones de Subsecreta
rio, J. Pérez Caballero.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en la Habana par
ticipa a este Ministerio el fallecimiento de 
los súbditos españoles Romualdo Gómez, de 
veintiséis años, natural de Santander, hijo 
de Romualdo y de Teresa; Consuelo Angu
lo Ledón, de veintisiete años, casada, na
tural de Bilbao, hija de Nicolás y María.

Madrid, 7 de Abril de 1919.—El Subse
cretario interino, S. Crespo.

El Cónsar de España en la Habana par
ticipa a este Ministerio el fallecimiento de 
los súbditos españoles Refugio Campos, Je
sús Martínez González, de diecienueve años, 
hijo de Miguel y de Emilia, y Cipriano 
García.

Madrid, 7 de Abril de 1919.—El Subse
cretario interino, S. Crespo.

.SÜ'IISTESfO M  MAIINÁ

V P m C A

Habiendo sufrido extravío el nombra
miento de primer Maquinista de Marina 
Mercante expedido por la Capitanía Ge
neral del Departamento de Ferrol en 16 
de Julio de 1901, a favor de D. Ramón Ba- 
rañai:o y Zuloaga, de la inscripción marí
tima de Bilbao, y estando legalmente com
probado dicho extravío, he venido en dis
poner que se anule el título original y que 
se proceda a expedir el correspondiente du
plicado.

Lo que se participa por medio de este 
aviso para conocimiento de los Comandan
tes de Marina de los puertos.

Madrid, 5 de Abril de 1919.—El Director 
general de Navegación y Pesca Marítima, 
Augusto Durán.

AVTS® A DOS

S e c c i ó n  d e  H i d r e g r m f i a
ADVERTENCIAS. — Las marcaciones, 

incluso todas las relativas a luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, des
de 0  ̂ a 3600 a partir del isorte hacia eí 
Este, o sea en el sentido de las manecillas 
de un re lo j; las correspondientes a peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren a los meridianos de Gréenwich y 
de San Fernando. Los alcances de las lu
ces corresponden a tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren a la bajamar 
de zizigias. Las alturas se dan sobre el ni
vel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse los 
Planos, Cartas Derroteros y el Cuaderno 
de Faros.

Grupo 4.®—Del número 168 al 211. 

OCEANO ATLANTICO DEL ESTE
FRANCIA.—Naufragios.—Avis aux Navi- 

gateurs núm. 2 ] 40. París. 1919.
Núm. 168.—Los restos que a continua

ción se citan son peligrosos para la na
vegación.
De la isla de Yeu a la desembocadura del 

Gironda.
Buque-patrulla “ K eryado”, a unas 12 

millas al Norte del Gran Faro de la isla 
de Yeu.

Vapor “ N aalso”, a unas 9 millas al 
NW. de las isla de Yeu.

Vapor “ K atina”, a unas 3 millas al 
NV.fi de las isla de Yeu.

Un palo sujeto al fondo, a unos 300'' y 6 
millas del Gran Faro de la isla de Yeu. ^

Vapor “ Boa V is ta”, a unos 2oS^ y 4 mi
llas del Gran Faro de la isla de Yeu.

“ Thérése et M arie”, al \V. SW. de la 
isla de Yeu.

Vapor “ M arseille”, a unos i.ooo metros 
de una boya fondeada al 60  ̂ y 2,4 millas 
del faro del Corbeau (isla de Yeu).

Vapor “ Sequana ”, a unas 4 millas al 
SSE. del puerto Saint-Sauveur (isla de 
Yeu).

Vapor “ Mac Cullough” por los 46̂  ̂ 33 
15" N. y 2" 16' 18" W. de Gw. (3" 56' 2" 
E. de SF.).

Un palo sujeto al fondo por los 45® 32* 
N. y 2° 11' W. de Gw. (4® i ' 20'' E. de SF.).
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Vapor “ Pantacomia ”, a unos 255* y  
m illas de la luz de los Barges.

“ Espoir du Forgeron” por los 46® 28' 
48" N. y I® 55' W. de Gw. (4® i f  E. 
4 e SF.).

Unos restos, a unas 4,5 millas del Semá
foro de Sables d’Olonne.

Buque-patrulla “ Fantasque ” a unas 4 
millas al S. del faro de las Baleines.

Vapor “ M ichel” por los 46^ 6' N. y i® 
as' iS" W. de Gw. (4" 47' 2" E. de SF.). 
Marcados por una boya.

Vanor “ Narva ” por los 46® 6' N. y 
25' 42" W. de Gw. (4'* 46' 38" E. de SR ). 
Marcados por una boya.

Vapor “ Bélgica” por los 46® y' N. y 2° 
yVW. de Gw. (4® 5' 20" E. de SF.).

Vapor “ B o ” a 343® y 1.450 metros del 
Lavardin (rada de la Pallice).

Vapor “ Cape N ord” por los 46® 6' 42'' 
y  I® 29' 30" W. de Gw. (4® 42' 50" E. 
de SR ).

Vapor “ Franciscos”, a unos 2250 y 9 mi
llas de Chassiron.

Vapor “ U fsborg” por los 45® 56' N. y 
34' W. de Gw. (4° 38' 20" E. de SF.).

Un palo que emerge 3 metros, a unas 12 
•millas al SSW, de Chassiron.

Vapor “ Georgius” por los 45  ̂ 56' 24" N. 
y I.® 29' 30" W. de Gw. (4® 22' 50" E. 
de SR ).

Vapor “ Francesco”, a unos 315® y 15 mi
llas de la Coubre (balizado).

Vapor “ Ramón Mumbrú ”, a unos 317® y
S,5 millas de la Coubre.

Entrada del Gironda.
Vapor “ Mare Adriático ”, a unos 315® y 

0,5 millas de la boya con silbato del G i' 
ronda.

Vapor “ Vendée” por los 45® 43' 45" N. 
y  20' 18" W de Gw (4'" ; 52' 2" E. de SF.) 
^boya verde con luz blanca).

Vapor “ Bordeaux”, a unos 251® y 12 mi
llas de la Coubre.

Buque-patiulla “ Sardine”, a unos 50® y 
300 metros de la boya roja número 2 del 
Matelier.

Buque-patrulla “ Engageant” por los 45® 
40' 6" N. y I® 13' 6" W. de Gw. (4° 59' 14" 
E. de SR ).

Vapor “ Sainte-Helénc ”, a unos 250 me
tros al Este de una boya verde con luz 
•blanca, fondeada por los 45° 39' 42" N. y 1° 
12' s6" V/. de Gw. (4° 59' 44" E. de SF.).

Vapor “ Quebec”, a luios 120 metros al 
SW. de una boya verde con luz blanca^ 
fondeada por los 45‘" 37' d" N. y i® 6' 42̂  ̂
W . de Gw. (S^ 5' 38" E. de SR ).

Vapor “ Petergensen ” por los 45® 36' 12" 
Fí. y  I® 12 W. de Gw. (5° o' 20" E. de SF.) 
(arrecife de Cordouan).

Un palo, a 1,5 millas al Sur de la boyi. 
número i del Matelier.
¡ Vapor “ Noviembre” por los 45® 34  ̂ N. 
y  1° 25' W. de Gw. (4® 47' 20" E. de SF.).

Del Verdón al Bidasoa,
Vapor “ H afn ia” por los 45® 23' 45'' N. y 

I® 15' 6" W. de Gw. (4* 5 /1 4 "  E. de SR ).
Vapor “ Marqués de Múdela por los 45® 

24' N. y 17' 48" W. de Gw. (4® 54 32" 
E. de SR ).

Vapor “ Cap B retón” por los 45® 22' N. 
y I® 20' W. de Gw. (4° 52' 20" E. d3 SF.).

Vapor “ Vendée” por los 45® 20' N. y i® 
20- W. de Gw. (4® 52' 20"" E. de SR ).

Vapor “ Cazengo ”, a unas 6 millas y 315'’ 
de Mimizan.

Vapor “ Garro Flead” por los 44® 13' N. 
y 1° 29' W. de Gw. (4® 43' 20" E. de SF.).

Vapor “ Orinon ”, a unas 11 millas y 197® 
•del faro de Contis.

Dragador “ A njou”, unas 4 millas y 
355® de la torre de señales del Adoür.

Vapor “ Saiht-Sunniwa”, a unas 2,55 
lias y 20® de Socoa.

Vapor “ Sopphia Couppa”, sobre los 
Briquets, cerca de San Juan de Luz.
Quiberon.—Prescripciones. Avis aux Navi- 

gateurs núm. 2 [ 42. París, 1919.
Num. 169.—El paso abierto a la nave

gación en el barraje o estacada de Quibe
ron en la enfilacióii La Teignouse.—Luz de 
Puerto M aría—se ha ampliado cuanto ha 
sido posible hacia el Norte y el Sur del 
pontón alineador.

Se ha retirado la boya negra de huso, 
iluminada por un proyector del pontón, en 
el momento en que los buques franqueaban 
la estacada.

El pontón continuará haciendo las seña
les de entrada y salida.

De noche.—Las señales que hace serán 
visibles lo mismo desde el interior como 
desde el exterior de la rada. En cosecuen- 
cia, atravesando la línea de la estacada, los 
buques deben forzosamente dejar por ba
bor el pontón alineador, es decir, hacia el 
Sur para los buques que entren en la bahía 
de Quiberon y hacia el Norte para los bu
ques que salgan.

Isla Dumet.—Boya. Avis aux Navigateurs 
número 2 j 44. París, 1919.

Núm. 170.—Fia desaparecido la boya es- 
fero-cónica negra con mira cilindrica de 
la base Este de la isla Dumet.

Situación aproximad: 47® 25' 12" N. y 2® 
35' 6" W. de Gw. (3® 37' 14" E. de SR ).
Proximidades de Rochefort.—Zonas prohi

bidas.—Avix aux Navigateurs número
2 I 45. París, 1919»
Núm. 171.—Deben introducirse las mo

dificaciones que a continuación se citan en 
las zonas prohibidas señaladas en el Aviso 
núm. 950 de 1918.

Reemplazar el párrafo A por el si
guiente :

A. Zonas prohibidas a la navegación y 
a Ja pesca.— Zona llamada de Rochebon- 
ne.-—Polígono limitado por los puntos 46° 
i6' N. y 2® 50' W. de Gw. (3® 22' 20" E. 
de SF.).—46® 16' N. y i® 48' W. de Gw. 
(4® 24' 20" E. de SF.).—46® 3' N. y i® 
35' W. de Gw. (4® 37' 20" E. de SF.).— 
45® 42' N. y I® 26' W. de Gw. (4® 4b' 20" 
E. de SF.).—45® 42' N. y 2® 50' W. de Gw. 
(3® 22' 20" E. de SF.).

Para la pesca con red barredera esta 
zona se prolonga hacia el Este hasta la 
línea que une el faro de las Baleines al de 
Chassiron, y el meridiano de Chassiron 
hasta las boyas de la pasa Norte de la Gi
ronda.

2.® Zona nombrada de Bayona.—Polí
gono limitado por los puntos 43® 40' N. 
y I® 29' W. de Gw. (4® 43' 20" E. de SF.). 
43® 40' N. y I® 37' W. de Gw. (4° 35' 20" 
E. do SF.).—43° 40' N. y I® 48' W. de 
Gw. (4® 24' 20" E. de SF.).—43® 25' N. y 
I® 48' W. de Gw. (4® 24' 20" E. de SF.).— 
43° 23' 30" N. y I® 41' W. de Gw. (4° 31' 
20" E. de SR).

A tierra de esta zona la pesca con red 
barredera queda prohibida y continúa au
torizada la de la sardina.
ESPAÑA.—Ría de Ar®sa.—Boya luminosa.

Servicio Central de Puertos y Faros.—
Madrid, 22 üe Enero de 1919.
Núm. 172.—En el presente mes de Fe

brero se sustituirá la boya luminosa del 
bajo Sinal de Castro, fija roja, por otra 
de I relámpago rojo cada 3 segundos (re
lámpago, 0,3 segundos; ocultación, 2,7 se
gundos) : su altura sobre el nivel del mar 
es de 4 metros, y el alcance de 3,5 millas.

Las demás características no han sufrido 
modificación.

Cartas números 120 A, 124 y 924 de la 
sección II.

Cuaderno de Faros núm. 97.
Derrotero núm. 2, pág. 415,

Puerto de Cambados.—Luz.—Servicio Cen
tral de Puertos y Faros. Madrid, 22 de 
Enero de 1919.
Núm. 173.—A partir de i.® de Marzo 

próximo quedará encendida la luz del 
puerto de Cambado?, con las siguientes 
características:

Luz de I relámpago blanco Cada 4,5 se
gundos (relámpago, 0,5 segundos; oculta
ción 4 segundos): ilumina todo el horizon
te ; su altura sobre el nivel del mar es 
de 9 metros, y el alcance de 10 millas. Se 
enciende en el extremo Sur del dique rom
peolas, en una torre blanca, de sección cua
drada, de 6 metros de altura.

Situación aproximada: 42° 30' 49" N. 5 
8® 49' II" W. de Gw. (2® 36' 51" W  
de SR).

Carta núm. 924 de la sección II. 
Cuaderno de Faros, páginas 13 o 14. 
Derrotero núm. 2, páginas 431 y 432.

Ría de Arosa.—Boya.—Jefatura de Obras 
Públicas. Pontevedra, 22 de Enero de
1919.
Núm. 174.—Fia sido arrastrada de su em

plazamiento la boya núm. 2 que marca e 
bajo de Ter.

Cartas números 120 A, 923 y 124 de h 
sección II.
Marín.—Luz.—Servicio Central de Puertoí 

y Faros. Madrid, 22 de Enero de 1919.
Núm. 175.— Â partir de i.® de Marz( 

próximo se encenderá la luz del puerto d< 
Marín con las siguientes características 
luz de 4 relámpagos verdes cada 10 según 
dos (relámpago, 0,5 segundos; ocultación 
I segundo; relámpago, 0,5 segundos; ocul 
tación, I segundo; relámpago, 0,5 según 
dos; ocultación i segundo; relámpago, 
segundos; ocultación, 5 segundos): ilumin; 
todo el horizonte; su altura es de 9 metros 
y el alcance de 7 millas; se enciende en e 
extremo del dique W., en un soporte blan 
co, de hierro, de 6 metros de altura.

Situación aproximada: 42® 23' 55" N.  ̂
8® 42' 19" W. de Gw (2® 59" W. de SF.)

Cuaderno de Faros, pág. 14.
Cartas números 124 y 75 A de la sec 

ción II.
Derrotero núm. 2, páginas 363 y 364.

Mina.—Comandancia de Marina de Cádiz 
Telegrama de 3 de Febrero de 1919.

Núm. 176.—^^Comunica el Capitán del va 
por “Joaquín del Piélago” que a 12 milla: 
al Sur de las Berlingas vió un objeta qu< 
le pareció ser una mina submarina.

Esta noticia fíié publicada en Aviso te 
legráfico fecha 4 de Febrero.
Mina.—Comandante de Marina de Coruña 

Telegrama de i.® de Febrero de 1919.
Núm. 177.—Según comunica por radio e 

vapor “Marqués del Campo”, en 42® 11' N 
y 9° 25' W. de Gw. (3® 13' W. de SF.), s» 
ha visto un objeto que, al parecer, es uní 
mina a la deriva.

Esta noticia fue publicada en Aviso te 
legráfico fecha i.® de Febrero.

CANAL DE LA MANCHA
INGLATERRA. — Proximidades de Don 

vres. — Boya luminosa. Notice to Mari 
ners núm. 1.491. Londres, 1918.
Núm. 178.—A 4,5 millas al SE. de la en 

trada del puerto de Douvres se ha fon 
deado una boya luminosa, cónica, negra 
núniero 4 con i luz blanca, de i ocultaciói 
cada 10 segundos.

Situación aproximada: 51® 5' N. y i® 26 
48^ W. de Gw. (4® 45' 32" E. de SF.).
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FRANCIA.—Islas CJiaiisey.—Baliza. Avis 
aux Navigateurs núm. 2 143. París, 1919.

Núm. 179.—Ha desaparecida la baliza 
roja al Sur del placer de los Epiettes 
(Sound de Chausey).

MAR DEL NORTE
BELGICA. — Escalda Occidental.—Alum

brado. Avis aux Navigateurs núm. 2 | 64. 
París, 1919.
Núm. 180.—En el Escalda Occidental, 

aguas abajo de Auvers, en las aguas bel
gas, las luces de Doel, Liéfenshock, Lillo, 
del fuerte de la Perle, de Pipe de Tabac, 
de Kruischans, y la luz anterior de Frede- 
rik, se han vuelto a encender con las mis
mas características que tenían antes de la 
guerra. Las dos luces de eníilación de Sant- 
vliet se han reemplazado provisionalmente 
por 2 pequeñas luces blancas con un alcan
ce de 3 millas.
HOLANDA,—Zeegat de Flessingue.—Boya 

luminosa.—Avis Navigateurs núm. 2 | 65. 
París, 1919.
Núm. 181.—En el canal Wielingen, en el 

lugar de la boya cónica núm. 2, se ha fon
deado una boya roja con silbato marcada 
número 2 y mostrando i luz blanca con 
I ocultación cada 10 segundos (luz, 7 se
gundos; ocultación, 3 segundos).

La luz de la boya negra núm. 8 (Hom- 
pel) se ha reemplazado por una luz con 
destello rojo cada 17 segundos.
Terschelligerbank.—Barco faro. Avis aux 

Navigateurs núm. 2 | 66. París, 1919.
Núm. 182.—El barco-faro Terschelliger

bank se ha reemplazado por una boya ne
gra luminosa marcada 5 a, con luz blanca 
de I ocultación cada 10 segundos (luz, 
7 segundos; ocultación, 3 segundos).

Situación aproxim ada: 53° 29' N. y 3® 52' 
E. de Gw. (io“ 4' 20" E. de SR).
Schuitengat.—Luces. Avis aux Navigateurs 

número 2 | 67. París, 1919.
 ̂ Núm. 183. — Las luces de enfilación de 

Schiiitengat se han modificado en la si
guiente form a:

a) La luz anterior de West TerscheMing 
se ha reemplazado por una luz fija (2 sec
tores blancos, 2 sectores rojos) encendida 
a 5 metros sobre el nivel del mar, en una 
columna gris con plataforma de 5 metros 
de altura.

Alcances : Blanco, 8 millas; rojo, 6 millas. 
Sectores de iluminación:
Fijo blanco de 293'’ a 113° (180”).
Fijo rojo de 113° a 252° (139*').
Fijo blanco de 252° a 263° (11®).
Fijo rojo de 263̂ * a 293° (^o").
b) La luz posterior se ha reemplazado 

por una luz blanca de i ocultación cada 
5 segundos (luz, 2,5 segundos; ocultación,
2,5 segundos), encendida a 13,6 metros so
bre el nivel del mar en una columna cilin
drica gris de II metros de altura. La enfi
lación de las dos luces es de 4&" y conduce 
al Schuitengat
Zeegat &e Frise y Bocas del Ems.—Alum

brado. Avis aux Navigateurs núm. 2 | 68. 
París, 1919.
Núm. 184.—La luz auxiliar de Schier- 

monnikoog está siempre apagada.
Todas las luces y boyas luminosas de la 

desembocadura del Ems se han vuelto a 
encender, con excepción de la boya Wester 
Ems, que se ha remirado.

El barco-faro Borkum Riff no está en 
su puesto.
ALEMANIA.—Luces.—^i\vis aux Naviga

teurs núm. 2 1 69. París, 1919.
Núm. 185.—Todas las luces de la costa

alemana del Mar del Norte se han vuelto 
a encender con las mismas características 
que tenían antes de la guerra.
INGLATERRA. — Barco-faro.—Notice to 

Mariners núm. 22. Londres, 1919.
Núm. 186.—El barco-faro North Good- 

win se ha situado con las mismas caracte
rísticas por los 51® 19' 36" N. y i® 35' 
24" E. de Gw. (7" 4 /  44" E. de SF.).
Proximidades de Ramsgate.—Boya lumino

sa. Notice to mariners núm. 1.491. Lon
dres, 1918.
Núm. 187.—A unas 3 millas del extremo 

Este del malecón de Ramsgate se ha fon
deado una boya luminosa con 2 destellos 
rojos cada 10 segundos por los 51® 20' N. 
y I® 30' 30" E. de Gw. (7® 42' 50" E. 
de SR).
E ntrada del Támesis y del Medway.—Pres

cripciones. Notice to Mariners número
1.544. Londres, 1919,
Núm. 188.—Está permitida, sin restric

ción alguna, la navegación en los canales 
“ Swin” y “W allet” a los buques de vela y 
a los de pequeño cabotaje.
Flamborough.—Boya luminosa. Notice to 

j Mariners núm. 1.566. Londres, 1918.
I Núm. 189.—En el banco North Smithic 

se ha fondeado una boya esférica crn  fajas 
horizontales rojas y blancas, con i luz blan
ca de I ocultación cada 15 segundos, por 
los 54® 6' N. y o® 4̂  42" W. de Gw. (6® 7' 
38" E. de SF.).^

MAR DE IRLANDA
Canal del Norte.—Prescripciones, Notice 

to Mariners núm. 9. Londres, 1919.
Núm. 190.—Queda nuevamente abierta a 

la navegación la pasa Rathlin.
Aviso núm. 580 de 1918.

IRLANDA.—Canal Rusk.—Boyas lumino
sas. Notice to Mariners núm. 1.494. Lon
dres, 1918.
Núm. 191.—a) A 0,75 millas al Norte 

del extremo Norte del banco Money 
Weights se ha fondeado una boya lumi
nosa con cuadros rojos y negros y que 
muestra luz con i destello blanco cada 3 se
gundos: reemplaza a la antigua boya or
dinaria.

Situación aproximada: 52® 30' 42" N. y 
6® 10' W. de Gw (o® 2' 20" E. de SF.).

b) En el extremo SW. del banco Rusk 
y reemplazando a la boya ordinaria anti
gua se ha fondeado una boya cónica con 
fajas negras y blancas, marcada con el nú- 
mero 3 y que muestra i luz con i destello 
blanco cada 6 segundos.

Situación aproxim ada: 52® 28' 42" N. y 
6® 13' W. de Gw (o® o' 40" W. de SR).

MAR M EDITERRANEO
ESPAÑA.—Alicante.—Almadraba. Coman

dancia de Marina. Alicante, 5 de Febre
ro de 1919.
Núm. 192.—El día i.® del mes actual em

pezó sus faenas de pesca la almadraba 
“ Benidorm”.

Situación aproximada: 38® 31' 5" N. y 
o® /  49" W. de Gw. (6® 4' 31" E. de SR).
Grao de Valencia.—Boya. Comandancia de 

Marina. Grao, 11 de Febrero de 1919.
Núm. 193.—A causa del temporal ha 

desaparecido la boya verde del dique Norte. 
Plano núm. 295 A de la sección III.

FRANCIA.—Naufragios. Avis aux Navi
gateurs núm. 2 I 41. París, 1919.

Núm. 194.—Los restos que se citan a

continuación son peligrosos para la nave
gación.
p e  la frontera española al cabo Corona^

Vapor “ Félix Tonache’*, perdido en 
metros de agua en el puerto ce Port-Ven- 
dres, muelle Castellane.

Vapor “ B ras”, se supone perdido en 
fondos inferiores a 100 metros, entre los 
paralelos de Béar y de Cerbére.

Vapor “ Shigizan M aru-Fazan” por I0& 
42® 57' 30" N. y 0° 44' 36" E. de París (9*̂  
17' 9" E. de SF.) (boya verde).

Vapor “ Gorizia ” por los 43® 19' 48'' N. 
y 2® 41' 24'' E. de París (11° 13' 57" E. 
de S R ).

Vapor “ K léber” por los 43® 20' 30" N. y 
2^ 34' 36" E. de París (11® 7' 9" E. de SF.). <

Marsella.* 'Vapor “ Buona N ova”, perdido en fondos 
de 17 metros, a lo largo del malecón ex
terior, al Norte del transversal Oeste de lâ  
Abattoir.

De Marsella a la frontera italiana.
***Vapor “ T ogo” por los 43P lO' N. y 6® 35^
E  de Gw. (12® 47' 20" E. de SF.).

Vapor “ P a x ” por los 43° 8' N. y 6® 42'
E. de Gw. (12® 54'j2o'' E. de SF.).

OCEANO INDICO
SUMATRA. — Isla Engano. — Rompientes.

Notice to Mariners núm. 1.407. Londres^.
1918.
Núm. 195.— Â unas 2 millas al SÉ. de la 

entrada de la bahía de Engano se ha visto 
una línea de fuertes rompientes en i milla 
de longitud.

OCEANO ATLANTICO DEL O ESTE
Proximidades de Halifax.—Boya luminosa.

Notice to Mariners núm. 1.443̂ 1 Lon
dres, 1918.
Núm. 196.— Â unas 3,7 millas y 109® del 

faro del cabo Chebucto se ha fondeado una 
boya con fajas verticales negras y blancas, 
con silbato, y que muestra i luz blanca de 
ocultaciones.

Situación aproximada: 44*̂  28' 42̂  ̂ N. y 
63® 26' 30" W. de Gw. (57® 14' lo'" W. 
de S R ).
Halifax.—Boya luminosa. Notice to Mari^ 

nérs_ núm. 1.437. Londres, 1918. 
**Núm. 197.—La boya con campana* pin
tada a fajas verticales negras y blancas, 
que estaba fondeada a 0*3 millas al Oeste 
del banco Neverfail, se ha reemplazado por 
otra boya con campana y fajas verticales 
negras y blancas que muestra i luz blanca 
de ocultaciones.

Situación aproximada: 44® 33* N. y 
63® 31' 42" de Gw. (57'’ iq' 22" W. de SF.).
M aiiger B eachi-^eñal de niebla. Notice

to Mariners núm. 1.450. Londres* 1918.
Núm. 198.—En el faro de Mauger Beach 

se ha instalado una corneta de aire com
primido. Emitej îfi sonido de 2 segundos de 
duración cada 20 segundos.
Banco del Faro.—Boya Iximinosa. Notice 

to M ariners núm. 1.456. Londre, 1918.
Ni'in. 199.—La boya luminosa con cam

pana del banco del Faro, que muestra una 
luz fija roja, está situada a 0,82 millas y 
168® dél faro de Mauger Beach.v 
Paso Head Harbour. — Boyaé. Notice to. 

Mariners. núm. 1.444- Londre, 1918.
Núm. 200.—Una boya cónica roja núme

ro 4, marca un banco situado a 0,3 millas 
al SE. del extremo Sur de la isla Pope.

Una boya cónica roja núm. .2, marca el: 
frente SE. del banco situado al SE. de la: 
isla Grecn.
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BRASIL.—Río poce.—Faro. Avis aux Na- 
vigateurs 2 187. París, 1919.

Núm. 201.—El faro del río Doce está 
pintado actualmente a fajas horizontales 
blancas y oscuras.
REP0BLICA  ARGENTINA.—Banco O r- 

tiz.—Boya luminosa. Avisos a los Nave
gantes núm. 20 [193. Buenos Aires^ 1918. 
Núra. 202.— boya luminosa fondeada 

en el banco Ortiz muestra i luz con des
tellos blancos.

Situación aproxim ada: 34® 51' 2/^ S. y 
S7" 12' 18" W. lie Gw. (500 59' 58̂  ̂ W. 
de-SF.).

Aviso núm. 69 de 1919

MAR D EL NORTE
Canal de guerra en la  costa Este de 

Inglaterra.
Núm. 203.—24 M.—i) El canal que des

pués se indica va de lia entrada Norte del 
Black Deep hasta el Tyne.

En la parte del canal en la que el eje 
de mismo está marcado i>or unas boyas 
mostrarán éstas una luz roja y los buques 
deberán dejarlas por babor a unios 400 me
tros.

Cuando el canal pasa por dentro de. los 
bajos éstos estarán marcados i>or imas bo
yas con Inz blanca.

2) Del Black Deep al Shipway.
Una boya luminosa cónica roja con j 

destello blanco cada 10 segundos indica 
la punta Longsantí-.

Situación aproxim ada: 51® 46' 54" N. y 
I® 30' E. de Gw. (70 48' 20" E. de SF.).

El eje del canal está jalonado por las 
siguientes boyas:

Boya luminosa núm. i a cuadros negros 
y blancos, con 2 destellos rojos cada 7,5 
segundos, por los 51° 47' 18" N. y i® 32' 42" 
E. de Gw. (70 45' 2" E. de SF.).

Boya luminosa núm. 2, cónica negra, con 
I destello rojo cada 7,5 segundos, por los 
51® 49' 48" N. y I® 33' 48'" E. de Gw. (7® 
46' 8" E. de SF.).

Boya luminosa núm 3, cónica roja, con 
I destello rojo cada 2,5 segundos', por los 
SI** 51' 36" N. y I® 33' 36" É. de Gw. (7.® 
45 5Ó" E. de SF.).

En seguida tomar el Shipway.
Ua boya luminosa a cuadros negros y 

blancos, mostrando luz con i destello blan
co cada 5 segundos, indica la punta South 
Ship por los 51® 53' 36" N. y i® 34' 6" E. 
de Gw. (7° 4Ó' 26" E. de SF.).

3) Del Shipway a Lowestoft.
Una boya luminosa, cónica roja, con i 

destello blanco cada 10 segundos, indica 
la punta North Ship, por los 52® i '  6" N. 
y I® 3S' 30" E. de Gw. (7^ 50' 50" E. de SF.).

Una boya luminosa núm. 8, cónica roja, 
con  ̂2 destellos blancos cada 10 segundos, 
indica la punta Bawd por los 52® i '  42'' N. 
y I® 35'42" E. de Gw. (7® 48' 2" E. de SF.).

El eje del canal está jalonado por las 
siguientes boyas:

Boya luminosa núm. 9, esférica roja, 
con I destello rojo cada 5 segundos, por los 
52® 3' 18" N. y I® 37' E. de Gw. (7° 49' 20" 
E. de SF.).

Pasar en seguida por dentro del banco 
Aldborough Napes, que está marcado por 
una boya luminosa núm. 12, cÓLica, roja, 
con luz blanca, de i oéultación cada 10 se
gundos por los 52® 8' 42" N. y i® 45' 30" 
E. 'de Gw (7" 57' 50" E  de SF.).

Y el eje del canal queda indicado por 
Boya lumim»sa núm. 13 esférica, roja, 

con luz roja, de i ocultación cada 10 se
gundos, por los 52® 10' 42" N. y i® 42' 30" 
E. de Gw. (7® 54' 50" E. de SF.).

Boya luminosa núm. 15, esférica, roja, 
<̂<̂n I destelle rojo cada 5 segundos, por

los 52* 15' 36" N. y 1® 44' 48" E. de Gw.
(8® 57' 8" E. de SF.).

Boya luminosa núm. 92, esférica, roja, 
con I  destello rojo cada 10 segfundos, por 
los 52® 20' 36" N. y I ®  47' 54'' E. de Gw. 
(8® o' 14" E. de SF.).

Boya luminosa núm. 89, cónica, roja, con 
I  destello rojo cada 5 segundos, por los 
52° 25' 42'" N. y I®  49' 6" E. de Gw. (8® i '  
26" E. de SF.).

Y tomar después el canal Stanford.
4) De Lowestof al Would. Pasar por 

, iiéntro de los bancos Holm, Corton y Scro-
by hasta alcanzar el barco-faro “ Cockle”.

5) Del barco-faro “ Cockle” hacia el 
iNorte el eje del canal está jalonado ac
tualmente por unas boyas cada 2 millas, 
que llevan unas luces provisionales de des
tellos.

El balizamiento de esta parte del canal 
se está rehaciendo. Actualmente el canal 
pasa por dentro del banco Sheringham, 
por fuera del banco Blakenay Overfalls, 
entre los bancos Race y Docking, hasta una 
posición hacia la mar, de la entrada del 
Humber.

Después sigue la costa por fuera de to
dos los bancos y por el interior del cam
po de minas indicado en el aviso de minas 
número 23 M.

Aviso núm. 167 de 1919)*
Z©NA IV.—^Adición núm. i al Aviso 23 M. 

(número 167 dé 1919).

Núm. 204.— 2̂5 M.̂ —Todas las aguas dé 
la  costa Este de Inglaterra, situadas al 
Oeste de la linea que une los puntos que se 
citan a continuación, están libres de minas.

1) 53*" o' N. y I ®  14' E. de Gw. (7.® 26' 
2o"E . de SF.).

2) 53® i '  30" N. y I ®  /  E. de Gw. (7® 19' 
20" E. de SF.).

3) 53® 9' N y o® 51' E. de Gw. (7® 3' 20" 
E. de SF.).

4) 53® 47' 30" N. y o® 2' 30" E dé Gw. (6® 
14' 50" E. de SF.).

5) 53® 57' 30'' N. y o® 6' W. de Gw. (6® 6' 
20" E. de SF.).

6) 54'" f  30" N: V o® 2' W. de Gw. (6® 10' 
20" E. de SF.).

7) 54® 18' N. y 0° 20' 30" W. de Gyr. (5® 
51' 50" E. de SF.).

8) 54® 29' N. y o® 29' 30" W. de Gw (5® 42' 
50" E. de SF.).

9) 54®̂ 43' N. y i® 5' W. de Gw. (5® f  20" 
E  de SF.).

10) 55® N. y I® 19' W. de Gw. (4® 53' 20" 
E de SF.).

Los buques que por la niebla u otra ra 
zón necesaria estén obligados a fondear 
en estas aguas, pueden hacerlo pero a una 
distancia de media milla por lo menos del 
canal de guerra de la costa Este. En las 
demás circunstancias deben seguir los ca
nales principales y las rutas ordenadas 
hasta encontrarse por el través del puerto 
de destino.

' E stas noticias deben añadirse inmedia
tamente después del título “ Rumbos a se
g u ir”  ̂ consignado en el Aviso 23 M (nú
mero 167 de 1919)-
Adición núm. 2 al Aviso 23 M. (número 

167 de 1919).
Núm. 205.— 2̂Ó M.—I. En el Aviso ¿3 M 

(núm. 167 de 1919) debe añadirse al final 
del inciso III, correspondiente al título 
“ Campos de Minas ”, lo siguiente:

9) Boya luminosa núm. i, cónica, negra, 
con 2 destellos blancos cada 10 segundos, 
por los 53® 59' 42" N. y o® 14' .18" E. de 
Gw. (6® 26' 38" E. de SF.).

10) Boya luminosa núm. 10, cónica con 
fajas verticales negras y blancas, tiene 
un asta y bola, por los 54° 2' 18" Ñ. y o® 
34' 18" F. de Gw. (6® 46V38" E. de SF.).

! 2. La boya luminosa núm. 7 es esférica^ 
itbja
' 3* La verdadera situación de la boya, 

luminosa núm. 8 es por los 55® 6' 30" N. y 
o® 38:48" W. de Gw. (5° 33' 32" E. de SF.).

ZONA V

Núm. 206.—27 M.—La zona V del Mar 
del Norte que después se cita, es peligro
sa por razón de las minas fondeadas, y 
la navegación no puede realizarse más 
qim en los canales dragados y en las ru
tas que se citan después.

Zona V.—Limitada al Norte por el pa
ralelo 53® N .; al Este por las costas de 
Holanda, Bélgica y Francia; al Sur por 
la  líneá Boulogne-Dungeness, y al Oeste 

' por la costa inglesa.

Campos de minas.

En esta región se han señalado los si
guientes campos de minas:

1) Costas de Holanda.—Este campo de 
minas está limitado por las líneas que

\ unen los puntos siguientes:
51® 57' 18" N. 3® 49' E. de Gw. (10® i '  

20" E. de SF.).
51® 57' 18" N. y 3® 10' E. de Gw. (9® 22̂  

20" E. de SF.).
52® 34' 30" N. y 4® 0' E. de Gw. (10® 12̂  ̂

20" E. de SF.).
52® 30' N. y 4® 24' 30" E. de Gw. (10® 36' 

50" E. de SF.).
2) Costa de Lowestoft.—Este campo de 

minas está limitado por las líneas que 
unen los puntos siguientes:

52® 40' 18" N. y 2® i ' 42" E. de Gw. (8® 
14' 2" E. de SF.).

52® 40' 18" N. y 2® 12' 42" E. de Gw. (8® 
25' 2" E. de SF.).

52® 24' 6" N. V 2® 12' 42" E. de Gw. (8® 
25' 2" E. de SF.).

52® 24' 6" N. y 2® i '  42" E. de Gw. (8® 
14' 2" E. de  ̂SF.).

3) Proximidades Norte de Douvres.-^ 
Este campo de minas está limitado por 
los siguientes puntas.

a) Luz verde del extremo del malecón 
de Gravelines.

b) 51® 6' N. y 1® 30' E. de Gw (7* 42' 20" 
E. de SF.).

c) 51® 9' N. y I ®  30' E. de Gw. (7® 42' 20" 
E  de SF.).

d) 51® 15' N. y I® 35' E. de Gw. (7® 4 /  20" 
E. de SF.).

e) 51® 52' 30" N. y I® 35' E. de Gw. (7* 
47' 20" E. de SF.).

f) 51° 54' N. y I® 42' 30'' E. de Gw. (7® 
54' 50" E. dé SF.).

g) 52® 4' N. y I® 48' E. de Gw. (8® o 20 
E. de SF.). ^

h) 51® 41' 30" N. y 2® 37' E. de Gw. (8 
49' 20" E. de SF.).

i) 51® 41' 30" N. y 3® 18' 30 E. de Gw.í 
(9® 30' 50" E. de SF.).

j) 51® 35' N. y 2® 24' 30" E. de Gw. (8® 
36' 50" E. de SF.).

k) s r  30' N. y 3® 18' 30" E. de Gw. (9® 
30̂  50" E. de SF.).

1) Fn seguida el Meridiano 3® 18' 30" E. 
de Gw. (9° 30' so" E. de SF.), hasta la 
costa.

4) Canales de Douvres.—^Este campo de 
minas está limitado por las lineas que unen 
los puntos siguientes :

a) 51® 2' 48'' N. y I ®  14' 48" E. de Gw. 
(7® 27' 8" E. de SF.).

b) 51° 3' 18" N. y I" 19' 12" E. de Gw. 
(7" 31' 32" E. de SF.).

c) 50° ss ' 12" N. y 1° 30' 42" E. de Gw. 
(7° 43' 2" E. de SF.). , .  . p

d) 50° 49' 42 N. y 1° 32 12 E. de Gw. 
(7“ 44' 32" E. de SF.).

e) so* 54’ N. y i ” 2 i' 43" E. de Gw. (7* 
34' 2" E. de SF.).
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33 o E. de Gw. (7° 45' 

49' o" E. de Gw. 1

f )  51° o' 24'* N. y I® 10' 18" E. de Gw. 
<7® 22'38" E. de SF.).

Rutas que deben seguirse.
Tedas las aguas situadas' eu la costa 

Este de Inglaterra, al Oeste de una línea 
vjque une los siguientes 'puntos, pueden con
siderarse libres de minas:

50® 45' 42" N. y o® 58' 30" E. de Gw. (7® 
10' 50" E. de SF.).

51® o' o" N. y I®  9' 30" E. de Gw. (7® 21' 
-50" E. de SF.).

51° 3' o" N. y I® 15' o" E. de Gw. (7*̂ 27' 
26" E. de SF.).

51® z 42" N. y I® 18' o" E. de Gw. (7° 3 "̂ 
.20" E. de SF.).

51® 9' o" N. y I® 28' o'' E. de Gw. (7® 40" 
20" E. de SF.).

51° 15' 3d' N. y I® 29' o" E. de Gw. (7° 
41 20" E. de SF.).

51® 22' o" N. y I® 32' o" E. de Gw. (7® 44' 
20" E. de SF.).

SI® 35' 30" N. y I® 22Vo" E. de Gw. (7® 34" 
E. de SF.).

51® 42' 30" N. y  I® 30' 30" E. d e  Gw. (7® 
42' 50" E, de SF.).

51® 50' o" N. y I® 34' o" E. de Gw. (7.® 46' 
20" E. de SR ).

51® 54' o" N. y I®
20" E. de SR ).

52® 26' o" N. V i ‘
.20" E. de SR ).

52® 43' o" N. y I® 46' o' E. de Gw. (7® 58' 
20" E. de SR).

52® 58' o' N. y I® 22' 30" E. de Gw. (7® 34' 
,50" E. de SR ).

53" o' o" N. y I® 14' o" E. de Gw. (7® 2Ó' 
20" E. de SR ).

Los buques que por niebla u otra causa 
cualquiera se vean obligados a fondear en 

■ Aesta zona pueden hacerlo, pero a distar cía 
de milla por lo menos del eje- del canal 

•de guerra y por fuera de las rutas en uso.
En todas las demás circunstancias deben 

seguir los canales principales y las rutas 
vwdenada hasta tener .por el través el puer 
to de destino.

Las rutas siguientes son las únicas abier
tas a la navegación en la zona V.

1) De la costa Este de Inglaterra a la 
entrada Norte de Black Deep. Se tomará 
el canal de guerra de la costa .Este de 
Inglaterra, indicado en los anteriores

; a v iso s .
2) Del barco-faro ‘"Edinburg Channel” 

.^al canal de guerra de la costa Este de
Inglaterra. Se tomará el Black Deep en el 
punto en que se une al canal de guerra. 
Para más deta'-es consultar los Avisos de 

..guerra relativos a las minas.
En el Black Deep, el eje del canal está 

•.indicado por los siguientes barcos-faros.
a) Baixo-íaro con luz de i destello ver

de cada 30 segundos, por los 51'' 42' N. y 
I® 28' E. de Gw. (7® 40' 2 g" E. de SF.).

vLleva una corneta do niebla que emite un 
sonido cada minute..

b) Barco-faro con luz de i destello rojo 
cada 15 segundos, por los 51° 39' N. y i®

.23' 42" E. de Gw. (7® 36' 2" E. de SF.).
3) Del barco-faro “ Edinburg Channel ” 

al Norte. A partir del barco-faro Edin- 
burgh Channel” tomar el Black Deep, pa
sando al Sur de las boyas Knock John y 
East Knob entre las boyas Knob y Shive- 
j*ing Sand. Después tomar ios canales Knob 
y Oaze Deep hasta Nore.

4) De las Dunas al barco-faro “ Edin- 
burgh Channel. Partiendo d«i las Dunas, el

..eje del canal está indicado por las
Boya Elbow núm 2, actualmente reem- 

.plazada por una boya luminosa, cónica ne
gra, con 2 destellos rojos cada 10 segun
dos por los 51® 22* 18" N. y I® 32' 24" E. de 

'Gw. (7® 44' 44" E. de SR ).
Boya “ S p it” del NE. por los 51® 29' 18"

N. y I® 26' 48" E. dé Gw. (7® 39' 8" E. 
de SF.).

Barco -fa ro , “ Tongue” por los , 51® 30' 
24" N. y I® 23' 18" E. de Gw. (7® 35' 38" 
E. de SR ).

A p: rtir del barco-faro “ Tongue”, to
mar indiferentemente él canal Norte o 
Sur de Edinburgh.

5) De Dungeness a la Dunas. Los bu
ques enire Dugeness y las Dunas, nave
guen en uno u otro sentido, deben mante
nerse al Norte y al Oeste de la línea que 
une los siguientes puntos:

a) 50® 45' 42" N. y o® 58' 30" E. de Gw. 
(7® 10' 50" E. de SF.).

b) 51® o' o" N. y I® 9  30" E. de Gw. (7® 
21' 50" E, de SF.).

c) 51® 3' o" N. y 1® 15' o" E. de Gw. (7® 
27' 20" E, de SF.).

d) 51® 3' 42" N. y I® 18' o" E, de Gw. (7° 
30' 20" E. de SF.).

e) 51® 9' o" N. y I® 28' o" E. de Gw. (7® 
40^20" E. de SR ).

La posición b) está indicada por el barco- 
faro “ Cecilia ” en el ángulo NW. del can.- 
po de minas de los canales de Douvres, 
cuyos límites se han dehnido anterior
mente en el inciso (4), bajó el título “ Cam
pos de M inas”.

6) De Derúvres a Caíais. Partiendo de 
un punto situado en la unión con la ruta 
Dungeness-Las Dunas, a milla al Sur 
del barco-faro Knuckle, arrumbar a pasar 
a fd milla al SW. de la boya de oculta
ción núm. 4, por los 51® 5' ,N. y i® 2 6 '  
.48" E. de Gw. (7® 30' 8" E. de SF.), des
pués a fd anilla al SW. del barco-faro si
tuado por los 51® 3' N. y I® 32' E. de 
'Gw. (7® 44' 20" E. de SF.) (destellos al
ternados, rojos y blancos, cada 15 segun
dos;, corneta de niebla con 3 sonidos cada 
minuto); después, a fd milla al SW. de la 
boya núm. 7, con destellos, por los 51® o' 
42" N. y I® 39' E. de Gw. (7® 51' 20" E. 
de SF.). En seguida hacer rumbo directo 
a un punto situado por los 50® 58' N. y 
I® 46' E. de Gw. (7® 58' 20" E. de SF.), 
en la unión con la ruta costera de Fran
cia. Después de haber comunicado con 
los buques de rv.conocimiento, seguir la 
ruta cestera de Francia hasta la entrada 
del canal de seguridad de Calais.

Los buques que vayan en sentido inver
so pasarán a Jd milla al NE. de las boyas 
número 7 y núm. 4, y á Jd milla al NE. 
del barco-faro situado por los 51® 3' N. 
-y I® 32' E. de Gw. (7® 44' 20" E. d e  SF.).

7) De Folkestóne a Boulogne Los bu
ques que vayan de Inglaterra a Francia, 
saliendo de Folkestone, deben pasar al 
Oeste del barco-faro Cecilia y dejar a 
un lado este barco-faro que ocupa el limi
te NW. del campo de minas de los cana
les de Douvres. En seguida pasar a Jd mi
lla al NE. de la boya núm. 6, del barco- 
faro SW. de Colbart, y de la boya núme
ro 8, después hacer rumbo al punto 50® 
45' 4^" N., y I® 28' 42" E. de Gw. (7® 41' 
2" E. de SF.), después al  ̂ punto 50® 44' 
30" N. y I® 33' 18" E. de Gw. (7® 45' 38" 
E. de SF.). Este-último punto se encuentra 
en la unión con la ruta costera de Francia.

Los buques con destino al Oeste y Sur 
do Boulogne deben dejar la ruta anterior 
en el punto 50® 45' 42" N. y i® 28' 42" E. 
de Gw. (7® 41' E. de SF.), y hacer rumbo 
al punto 50® 43' 6" N. y i® 32' 12" E. de 
Gw. (7® 44' 32" E. de SF.), y después seguir 
la ruta costera de Francia.

Estos buques deben mostrar su numeral 
entre los puntos 50® 47' 42" N. y i® 28' 
42" E. de Gw. (7® 41' É. de SF.) y 60® 48' 
ó" N. y I® 32' 12" E. de Gw. (7® 44' 32'' 
E. de SF.). No estén obligados a parar 
para comunicar con los buques de recono
cimiento si han recibido las instrucciones 
necesarias antes de salir del puerto.

Los buques que van de Francia a Ingla
terra partirán del punto 50® 4E 30" N. y 
D 33' 18" E. de Gw. (7® 45' 38"' E. de SF.), 
situado en la unión con la ruta costera de 
Fraiuia y harán rumbo al punto 50® 45' 
42" N. y I® 28' 42" E. de Gw. (7® 41' E. 
de SF.), pasando a milla al SW. de la 
boya núm. 8 del buque-faro “ S. W. de Col- 
b art” y de la boya núm. 6. Después pasarán 
al W. a i milla de distancia del buque-faro 
“ Cecilia”, 3̂ de este punto harán rumbo di
recto a la entrada del puerto de Folkestone.

a) Buque-faro “ Cecilia”, con i destello 
rcjO cada 30 segundos. Trompeta de niebla, 
dando 3 sonidos cada 2 minutos y  situado 
en 51® o' N. y  i® 9' 30" E. de Gw. (7® 21' 
50" E. de SF.).

b) Boya luminosa núm. ó, cónica, pinta
da de negro, dando 2 destellos rojos cada 
10 segundos y situada en latitud 50® 54" 
18" N. y longitud I® l i '  E. de Gw. (7® 23' 
E. de SR). ■

c) Buque-faro “ S. W. Colbart”, mos
trando luz de destello rojo cada 20 segun
dos. Trompeta de niebla de 2 sonidos cada 
2 minutos y situada en latitud 50® 49' N. 
y longitud i® 15' E. de Gw. (7® 27' E. 
de SF.).

d) Boya luminosa rúm. 8, cónica^ pinta
da de negro, dando i destello blanco cada
2,5 segundos y situada en latitud 50” 46' 
42" N. y longitud i ' 23' 30" E. de Gw.
(7“,35' 50" E. de SF.).

8) De Dungeness a Boulogne.—Los bu
ques que van de Inglaterra a Francia parti
rán de un punto situado en los 50® 52' 30" 
N.^y o® 58' 30" E. de Gw. (7® 10' 50" E. de 
SF.), en la unión con la ruta Dungeness- 
Las Dunas, pasando a milla al SW. del 
barco-faro “ S. W. de Colbart” ; después se
guirán^ la ruta Folkestone-Boulogne.

Los buques que van de Francia a Ingla
terra seguirán la ruta Boulogne-Folkestone 
hasta^ estar a milla al NE. del barco-faro 
‘*S. W. de Colbart” ; después arrumbarán a 
un punto situado por los 50® 53' 30" N y 
ó® 58' 30" E. de Gw. (V io' 50" E. de SR ), 
en la unión con la ruta Dungencis-Las 
Dunas.

Los buques con destino al Sur y  al Oeste 
de Boulogne abandonarán la ruta anterior 
en el punto 50® 45' 42" N. y 1® 28' 42" E. 
de Gw. (7® 41' 2" E. de .SF.) y  harán rumbo 
al punto 50® 43' 6" N. i® 32' 12” E. de Gw. 
(7® 44 '  32" E. de SR). Seguirán en seguida 
las rutas costeras de Francia.

Estos buques deben mostrar sus numera
leŝ  desde el punto 50® 45' 42" N. y i® 28' 
42” E. de Gw. (7® 41' 2" E. de SR), hasta 
el punto de 50® 43' 6" N. y i® 32' 12" E. 
de Gw. (7® 44' 32" E. de SF.)."N o están 
obligados a detenerse para comunicar con 
los buques de reconocimiento si han reci
bido las instrucciones necesarias antes de 
salir dehpuerto.

9) Rutas costeras francesas: de Dunquer- 
que a Boulogne.—Desde Dunquerque rum
bo directo al barco-faro de Dyck por los 
51“ 3' 12" N. y 2® 7' 42" E. de Gw. (8® 20' 
2" E. de SF.). Se hace rumbo al punto 
50® 59' 30" N. y I® 48' 30” E. de Gw. (8® 
00' 50" E. de SF.), después al punto situado 
en la crbeza del canal de seguridad de Ca
lais por los 50® 58' 54" N. y i® 48' E. de 
Gv/. (8* 00' 20" E. de SF,), después al pun
to 50® 58' 12" N. y I® 4 /  12" E. de Gw. 
(7° 59' 32" E. de SF.). Pasar al Sur de la 
boya negra luminosa núm, i, mostrando luz 
roja, por los 50® 58' 24" N. y i® 47' E. 
de Gw. (7° 59' 20" E. de SF.). Después de 
haber comunicaao con los buques de reco
nocimiento franceses harán rumbo al punto 
50® 58' N. y I® 46' E. de Gw. (7® 58' 20" 
E. de SF.), situado en la unión con la ruta 
Calais Douvres. Pasar a milla al Norte 
de la bova Les Quénocs y buscar el punto 
50" 57' N. y I® 38' 54" F. de Gw. (7” 51'
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14" E. de SF.). En seguida por el punto 
51° 51' 18" N. y 1° 33' E. de Gw. (7° Ao 
'20" E. de SF.) y por el de los 50° 48' 42" 
N. y I® 34' 18" E. de Gw. (7® 46' 38" É. de 
SF.)* Pasar al Este de las boya^ del cuadri
látero prohibido y al Oeste de la boya de 
naufragio de Herm atrix por los 50® 44' N. 
y I® 34' E. de Gw. (7® 46' 20" E. de SF.) 
y  ganar el purtto «situado por los 50® 44' 30" 
K. y I** 33' 18" E. de Gw. (7° 45' 38" E, 
de SF.) en la unió., con la ruta Folkestone- 
^oulogne y a la cabeza del canal de segu
ridad de Boulogne. De aquí hacer rumbo al 
punto 50® 43' 6" N. y 1° 32' 12" E. de Gw, 

44' 32" E. de SF.).
Por fuera del cabo Gris-Nez se han fon- 

'deado las siguientes boyas:
Boya luminosa ñúm. 31, con un destello 

rojo, en 50® 51' 42" N. y i® 31' 12" E. de 
Gw. (7° 43' 32" E. de SF.).

Boya luminosa núm. 32, con luz verde, 
por los SO® 50' 18" N. I® 34' E. de Gw. 
•{7® 46' 20" E. de SF.).

Boya núm. 33, cónica, negra, por los 
50® 53' N. y I® 33' 48" E. de Gw. (7° 46' 
,3" E. de SF.).

Boya núm. 35, cónica, negra, por los 50°
53® 24' N. y I® 34' 24" E. de Gw. (7® 46'
44" E. de SF.).

Boya núm. 36, cónica, roja, por los 50®
'53' 30" N. y I® 35' 48" E. de Gw. (7° 48'
*8" E. de SF.).

Boya luminosa,núm. 37, con luz fija roja, 
por los 50” 54' 36" N. y i® 35' 48" E. de 
Gw. (7® 48' 8" E. de SF.).

10) Canal de seguridad de Calais.—Desde 
■el punto 50® 58' 54" N. y 1° 48' E. de Gw. 
(8® o' 20" E. de SF.), situado en la unión 
con la ruta costera ái Francia, hacer rum
bo a la entrada del puerto manteniendo en 
los lio® la luz verde del rompeolas Oeste. ;

11) Canal de seguridad de Boulogne.— 
Desde el punto 50® 44' 30" N. y i® 33' E. 
de Gw. (7® 45' 20" E. de SF.), situado en la 
unión con la ruta costera de Francia, hacer 
rumbo a la entrada del puerto, manteniendo 
en  la marcación iio® la enfilación del Mon
te Larabert con la catedral de Boulogne.

12) Ruta costera de Bélgica. De Dun- 
querque al Escalda.—Al salir de Dunquer- 
que arrumbar a la pasa de Zuidcoote, man
teniéndose a 50 metros al Este de la bo^ â 
número 4 del H ills; pasar a 200 metros al 
Este de la boya núm. 2 del Hills, a ^  milla 
al Este de la boya núm. i de la ruta cos
tera de Bélgica, a Yi milla al Norte de la 
hoya núm. 2, a i milla al Sur de la boya 
número 3, a ^  milla al Sur de la boya nú
mero 5; después seguir la ruta costera de 
Bélgica, pasando al Sur y tan cerca como 
sea posible de las boyas números 7, o. 11, 
13» 15̂  17, 19 y 21, hasta las aguas territo
riales holandesas, en el canal Wielingen, 
donde se encontrarán prácticos holandeses.

Rutas inversas, del Escalda a Dunquer- 
que: excepto el caso de que los buques 
abandonen las aguas HóEndesas, deben pa
sar al Norte de las boyas 15, 17 y 19, que 
marcan el eje del canal.

Rs necesario atenerse exactamente a las 
anteriores prescripciones y no rebasar Os- 
tende si no se euenta con más de 2 meteos 
de agua.

N ota.—Se han fondeado dos boyas de 
naufragio-por los 51® 13' 48" N. y 2® 53' 
30" E. de Gw.̂  (9® 5' 50" E. de SF.) y por 
ios 51° 21' 36" N. y 3® 12' 42" E. de Gw. 
(̂9® 25' 2" E. de SF.).

Boyas diversas.
Boya luminosa núm. 4 del Hills, roja, con 

-luz fija verde por los =51® 5' 36" N. y 2® 
28' 30" E. de Gw. (8® 4Ó' E. de SF.).

Boya luminosa núm. 2. del Hills, con 
luz fija verde por los 51® 6' 42" N. y 2® 
^  E. de Gw (8® 4F .20" E. de SF;).

Boya luminosa núm. i del canal de la 
■costa belga, cónica, negra con luz fija, roja

por ios 51® 7* 48'" N. y 2® 30' 6" E. de Gw.
(8® 42' 26" E. de SF.).

Boya luminosa núm. 2 del canal de la 
costa belga, cónica, negra, con luz blanca 
de I ocultación cada 10 segundos por los 
SI® 8' 12" N. y 2® 33' 42" E. de Gw. (8® 
46 V  E. de SF.).

Boya luminosa con campana núm 3 (an
tigua boya de Nieuport), con luz fija, blan
ca, por los 51® 10' 30'' N. y 2® 37' 24" E.
de Gw. (8® 59' 44'' E. de SF.).

Boya luminosa núm. 5, negra, con luz 
fija roja por los 51® 11' 12" N. y 2® 40' 48" 
E. de Gw. (8® 53' 8" E. de SF.).

Boya luminosa núm. 7, negra, con luz
fija roja por los 51® 12' N. y 2® 47' 30"
E.Me Gw. (8® 59' 5o" E. de SF.).

Boya luminosa núm. 9, negra, con luz
fija roja por los 51° 4̂' N. y 2® 52' 42" E.
de Gw. (9° 5' 2" E. de SF.).

Boya luminosa núm. 11, negra, con luz 
roja de i ocultación cada 5 segundos por 
los 51° 15' 12" N y 2® 56' 18" E. de Gw. 
(9® 8' 38" E. de SF.).

Boya luminosa núm. 13, negra, con luz 
roja de i ocultación cada 10 segundos por 
los 51® 15' 36" N. y 2® 57' 18" E. de Gw. 
(9® 9' 38" E. de SF.).

Boya luminosa núm. 15, negra y blan
ca con 2 destellos blancos cada 10 segundos 
por los 51® 18' N. y 3® i ' 18" E. de Gw. (9® 
13' 38" E. de SF.).

Boya luminosa núm. 17, roja y blanca, 
con I destello blanco cada 2,5 segundos 
por los 51° 20' 18" N. y  3® ó' 54" E. de Gw. 
(9® 19' 14" E. de SF.).

Boya luminosa núm. 19 negra y blanca, 
con 2 destellos blancos cada 7,5 segundos 
por los 51® 22' 6" N. y 3® 12' 12" E. de Gw. 
(9® 24' 32" E. de SF.).

Boya luminosa núm. 21, roja y blanca, 
con 2 destellos rojos cada 10 segundos por 
los 51® 23' 30" N. y 3® 19' 18" E. de Gw. 
(9"" 31' 38" E. de SR ).

13 De Orfordness a la desembocadura 
dei Meuse. — El eje de este canal de 2 
millas de largo pasa por los puntos si
guientes :

a) Orfordness.
b) Boya luminosa núm. i, cónica, negra, 

de I destello rojo cada 10 segundos en 
lat. 52® 5' N. y long. i® 49' E. de Gw. (8® 
i ' E. de SR ).

c) Buque-faro pintado de negro con es
fera en lat. 52° 5' N. y long. 2® o' E. de 
Gw. (8® 12' E. de SF.), dando 2 destellos 
blancos cada 30 segundos. Trompeta de 
niebla (2 sonidos) cada minuto.

d) Boya luminosa núm. 2, cónica, roja, 
dando i destello blanco cada 2,5 segundos 
en lat. 51® 59' 42" N. y long. 2® 18' 18" E. 
de Gw. (8® 30' 38" E. de SR).^

e) Boya luminosa núm. 3, cónica, negra, 
dando i destello rojo cada 5 segundos en 
lat. 51® 54' 24"-N. y" long. 2® 36' 18" E. de 
Gw. (8® 48' 38" E. de SR),

f) Buque-faro pintado de rojo, situado 
en lat. 51® 49' N. y long. 2° 54' 18 E. de 
Gw. (9® 6' 38" E. de SF.), dando 2 deste
llos rojos cada 45 segundos. Trompeta de 
niebla dando 4 sonidos cada 30 segundos.

g) Boya luminosa núm. 4, cónica, roja, 
dando 2 destellos cada 7,5 segundos en la
titud 51® 49' 42" N. y long. 3® 11' E. de 
Gw. (9® 23' E. de SR ).

h) Buque-faro pintado de rojo, con es
fera, situado eii lat. 51® 50' 18" N. y Ion. 3® 
27' 42" E. de Gw (9® 40' E. de SF.), dan
do 3 destellos blancos cada 30 segundos. 
Trompeta de niebla dando 3 sonidos cada 
minuto.

N ota. Este buque-faro está actualmen
te en lat. 51® 51' 48" N. y long. 3® 26' 30'' 
E. de Gw, (9® 38' 50" E. de SF.).

i) Boya luminosa núm. 5, cónica, roja, 
dando I destello blanco cada 5 segundos,

13L
situada en lat. 51® 55' N. y long. 3® 44' 30'' 
E. de Gw. (9® 5Ó' 50" E. de SF.).

j) Boya de silbato situada a 2 miMas y 
292® de Floek van Holland.

N o t a . Los buques con destino a Ambe- 
res dejctrán el camino anteriormente indi
cado en el buque-faro h) y de alk harán 
rumbo a 143® sobre Brouwershaven Gal, 
donde tomarán práctico que les conducirá 
al Escalda.

14) De Cromer au Hoek van Holland.— 
Pasar por los puntos siguientes:

a) Buque-faro “ H a is b o ro u g e n  lati
tud 52° 58' 30" N. y long. I® 35' E. de Gw. 
(7® 47' E. de SR ).

b) Buque-faro “ Lem an” en lat. 52® 59' 
30" N. y long. 2® 19' E. de Gw. (8® 31' 
E. de SR ).

c) Buque-faro “ H aa k s” en lat. 52® 57' 
30" N. y long. 3® 55' E. de Gw. (10® f  
de SF.).

d) Punto situado en lat. 52° 40' N. y lon
gitud 4® 31' E. de Gv/. (10® 43' E. de SF.).

e) Desde este último punto rumbo a 
Hoek van Holland, manteniéndose a 4 mi
llas de la costa holandesa hasta tener el 
puerto por el través.

ZONA IV
Núm. 207.— 2̂8 M .~E n el Aviso número 

167 de 1919 (23 M), en el inciso III con el 
titulo “ Campo de M inas”, hay que añadir:

9) Boya luminosa núm. 2, esférica, roja, 
c o n  I  destello blanco cada 5 segundos por 
los 54® 18' N. y o® 55' E. de Gw. (7® /  2 0 "  
E. de SR ).

CANAL D JL  LA MANCHA Y COSTA 
OESTE BEL REINO UNIDO

Núm. 208.—29 M.—En el Canal de la 
Mancha y costa Oeste de Inglaterra, la 
zona situada a Norte y al Oeste de una 
línea que pasa por Dodmaii Point por los 
49® 16' N. y 4® 48' W. de Gw. (1° 24' 20" E. 
de SF.), y por el punto 48® 28- N. y 7® 8' 
W. de Gw. o® 55' 40" W. de SF,), está libre 
de minas y la navegación puede hacerse 
libremente con las reservas siguientes:

L Del Cabo W rath a Rudh Re.—Una 
zona peligrosa que debe evitarse se en
cuentra entre la costa y la línea que une 
los siguientes puntos:

Cabo de Wrath.
58® 34 N. 5® 17' W. de Gw. (o® 54' 4o" 

E. de SR ).
57® 5 /  N. y 5® 56' W. de Gw. (o® 15' 40" 

E. de SR ).
Rudh Re.
N o t a . —Los buques con destino â  Lock 

Ewe pasarán por el punto 57® 53 3p  N. y 
5® 55' 3^ '  W. de Gw. (o® ló' 50' E. de 
SF.) y arrumbarán al 116® sobre el faro de 
Rudh Re, hasta estar a menos de i m illa; 
después rumbo al 71® hasta, marcar Sgeir 
an Araig a 161® y después arrumbar al 165® 
hasta el destino.

II. Tigh-Sgeir.—Es peligroso aproxi
marse a menos de 3 millas en cualquier 
dirección del punto 56® 47' N. y 7® 39' W. 
de Gw. (i® 26' 40" W. de SF.).

III. Barra Head.—Es peligroso aproxi
marse a menos de 10 millas en cualquier 
¿irección del punto 56® 47̂  N. y 7® 39' W. 
de Gw (i® 26' 40" F. de SF.).

IV.—Cairns of C0II.—Es peligroso apro
ximarse a menos de 3 millas en cualquier 
dirección del punto 56® 42' N. y 6® 26' 30̂ " 
W. de Gw. (o® 14' 10'" W  de SF.).

V. Paso de Tiree.—Una zona peligrosa 
que debe evitarse, se encuentra limitada 
por las líneas que unen los siguientes 
puntos:

5Ó® 30' N. y 7* 6' W. de Gw. (o® 53' 4o" 
W. de SR ).

56® 20' N. y 6  ̂ 25' W. de Gw. (o® 12' 40"̂  
W. de SR ).
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56» i' N. y 6“ 31' W. de Gw. (o* i 8’ 40" 
W. de SF.).

56® 13' N. y 7® 30' W. de Gw. (i® 17' 40" 
W. de SF.).

56® 25' N. y 7® 23' W. de Gw. (i® 40''
W. de S R ).

VI Cofonsay.—Es peligroso aproximar
se a menos de 2 millas en cualquier direc- 
cinó del punto 56® 8' N. y 6® 9' W. de Gw. 
(o® 3' 20" E. de SR ).

VIL Nort Channel.— causa del peli
gro que representan las minas sumergi
das en bastante profundidad, queda prohi
bido fondear, pescar y sondar en la zona 
limitada por las líneas que unen los pun
tos siguientes:

55® 26' 12" N. y 6® 56' 30'' W. de Gw. (o® 
44' 10" W. de SR ).

55° 35' 18" N. y 6® 43' iS'' W. de Gw. (o® 
30' 58" W. de SR ).

55° 32' 42" N. y 6® 37' 48" W. de Gw. (o® 
25' 28" W. de SR ).

55° 27' 30'' N. y 6® 45' W. de Gw. (o® 32' 
40" W. de SR ).

55® 24' 48" N. y 6® 53' 27" W. de Gw. (o® 
41' f  W. de SR ).

VIII. Isla de Man.-—Es peligroso apro
ximarse a menos de 5 millas en cualquier 
dirección del punto 54® 24' 30" N. y 4® 14' 
30" W. de Gw. (i® 57' 5g" E. de SF.).

IX. Isla de Man—Es peligroso aproxi
marse a menos de 7 millas en cualquier 
dirección del punto 54® 2' 30" N. 4® 50' 30" 
W. de Gw. (i® 21' 50" E. de SR ).

X. Canal de Saint-Georges.—Una zona 
peligrosa que debe evitarse está limitada 
por las lineas que unen los siguientes 
puntos.

52® 54' N. y 5® 50' 30" W. de Gw. (o® 21' 
50" E. de SR ).

52° 54' N. y 5® 42' W. de Gw. (o® 30' 20" 
E. de SR).

52® 40' N. y 5® 49' W. de Gw. (o® 23' 20" 
E. de SR).

52® 21' 30" N. y 6® 2' W. de Gw (o® 9' 20" 
E. de SF.).

52® 21' 30" N. y 6® 10' 30" W. de Gw. 
(o® i ' 50" E. de SR).

52® 40' N. y 5® 57' W. de Gw. (o® 15' 20" 
E. de SR).

XI. Barco-faro “ B arrel”.—Es peligroso 
aproximarse a menos de 3 millas en cual
quier dirección del punto 52® 7' N. y 6° 24' 
30" W. de Gw. (o® 12' 10" W. de SF.).

X II. Barco-faro "Coningbeg”.—Es pe
ligroso aproximarse a menos de 3 millas en 
cualquier dirección del punto 52® 2' 30" N. 
y 6® 40' W. de Gw (o® 27' 40" W. de SF.).

X III. Faro de Gull Rock.—Es peligroso 
aproximarse a menos de 5 millas en cual- 
Cíuier dirección del punto 51® 36' N. y 10® 
18' W. de Gw. (4® 5' 40" W. de SR).

XIV. Faro de Great Skellig.—Es peli
groso aproximarse a menos de S millas en 
cualquier dirección del punto 51° 46' 30" N. 
y 10® 32' 30" W. de Gw. (4® 20' 10" W. 
de SF.).

XV. - Bray head Valentía.—Es peligroso 
aproximarse a menos de 7 millas del punto 
situado en 51° 53' N. y 10® 25' 30" W. de 
Gw. (4® 13' 10" W. de SR).

XVI. Faro Inishtearagt.—Es peligroso 
aproximarse a menos de 4 millas del punto 
situado en 52® 4' 30" N. y 10® 40' 30" W. 
de Gw. (4® 28' 10" W. de SF.).

XVII. Bahía de Galway.—Debe evitarse 
el paso por una zona peligrosa compren
dida entre la costa y la línea que une los 
puntos siguientes :

53® 18' N. y 9® 51' 30̂  ̂ \V. de Gw. (3® 39' 
10" W. de SF.).

Faro de E eragh : 53® o' 30" N. y 9® 23' 
30'' W. de Gw. (3® 11' . 10" W. de SF.).

N ota.— Para entran en Galv/ay deben pa
sar los barcos a i milla por fuera de Doolin 
Point y de Black head, haciendo después

rumbo directo sobre la boya W est Marga- 
retta.

X V III. Black Boch. Bahía Blacksod.— 
Es peligroso aproximarse a menos de 6 mi
llas del punto situado en 54® 4' N. y 10® 19' 
W. de Gw. (4® 6' 40" W. de SF.).

N ota.—Para entrar en la bahía Blacksod 
es preciso pasar por los puntos siguientes :

a) A 4,9 millas a 274® del cabo Achill.
' b) A 2,2 millas a 180®'del faro Blacksod, 
haciendo luego el rumbo conveniente hacia 
'el puerto.

XIX. Isla Eagle (Condado de May©).— 
Es peligroso aproximarse a menos de 6 mi
llas del punto situado en 54° 15' N. y 10° 
10' W. de Gw. (3° 57' 40" W. de SF.),

XX. Boya Donegal.—Es peligroso apro- 
xiinarse a menos de 5 millas del punto 
situado en 54° 42' Ñ. y 8® 48' W. de Gw. 
<2® 35' 40" W. de SR).

XXL Isla Aran.—Es peligroso aproxi
marse a menos de 5 millas del punto si
tuado en 54® 59' N. y 8® 34' 30'' W. de Gw. 
(2® 22' 10" W. de SF.).

XXII. Bahía Mounts.—Debe evitarse el 
paso por la zona peligrosa limitada por las 
líneas que unen los puntos siguientes:

50® i '  30" N. y 5® 33' 36" W. de Gw. (o® 
38' 44" E. de SR ).

50" i '  18" N. y 5® 25̂  42" W. de Gw. (o® 
46' 38" E. de SR ).

50® o' o" N. y 5® 25' 42" W. de Gw. (o® 
46' 38" E. de SF.).

50® o' o" N. y 5® 33' 36" W. de Gw. (o® 
38' 44" E. de S R ).

A d v er ten c ia . —  Al entrar en la bahía 
Mounts deben consultarse los Avisos a los 
Navegantes relativos a la navegación en 
la bahía de Penzance.

X X III. Lizard .—K  causa de los peli
gros que pueden presentar las minas fon
deadas en aguas profundas, está prohibido 
fondear, pescar y sondar en la zona limi
tada por las líneas que unen los puntos 
siguientes:

49® 55' 24" N. y 5® 14' 30" W. de Gw. 
(o® 57' 50" E de SR).

49° 55' 18" N. y 5® 6' 24" W. de Gw. (i® 
5' 56" E. de SR ).

49® 50' i8'" N. y 5® f  36" W. de Gw. (i® 
4' 44" E. de SF.).

XXIV. Falmouth. — A la entrada de 
Famouth o al pasar por delante de este 
puerto, deben consultarse los Avisos a los 
Navegantes relativos a las reglas para la 
navegación en las proximidades de F a l
mouth.

Navegación sobre pequeños fondos.
; Núm. 209.—30 M.—^Varias minas se en- 
^cuentran a pique sin haber hecho explo
sión, las cuales pueden continuar siendo 
peligrosas sobre el fondo. En consecuen
cia, se deberá tener, siempre que sea po
sible, 2 metros por lo menos de agua bajo 
la quilla sobre todo en las cercanías de 
los bancos y en las proximidades de los 
puer^ )s y radas, y en general, en todas 
las regiones susceptibles de haber sido mi
nadas.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
ESTADOS UNIDOS

Núm. 210.—31 M.—Este Aviso anula y 
sustituye al Aviso especial núm. 13 M.

A causa de la existencia de campos de 
minas en la costa oriental de los Estados 
Unidos, los buques que se dirijan a puer
tos de esta costa, situados al Norte del 
paralelo 35’ 30' Ñ., deberán antes hacer 
escala en uno de los puertos que ahora se 
expresarán, siguiendo, a partir de la línea 
de fondos de 200 metros, los rumbos de se
guridad que a continuación se indican :

Rumbos para aproximarse a la costa.
I. Boston.-*-Rumbo 257° sobre el barco-

faro de Boston. El canal de seguridad 
tiene i miMa de ancho; su eje se indicará 
por un barco-faro provisional situado en 
42® 24' 6" N. y 70® 23' 42" W. de Gw. (64^
iF  22" W. de SR ).

Nueva York.—Rumbo 290® sobre el bar
co-faro “ Ambrqse”. El canal de seguridad; 
tiene i milla de ancho; su eje se indicaiá 
por un barco-faro provisional situado en 
40® 4' 18" N. y 72® 43' 24'' W. de Gw. (66® 
31' 4" W. de SF.), y por otro barco-faro, 
también provisional, situado en 40® 16' N.. 
y 73° 15' 30'' W. de Gw. 67® 3' 10" W.. 
de SR ).

“v Delaware.—Rumbo 252® sobre el bar- 
cc-faro del banco Five Fathom.

El canal de seguridad tiene i milla de 
ancho y su eje se indicará por uii barco- 
faro provisional situado en 39® 4' 30" N. y 
73® 25' W. de Gw. (67° 12' 40" W. de SF.)..

Chesapeake.—Rumbo 255® sobre la boya 
2 C. B.

El canal de seguridad tiene i milla de 
ancho y su eje está ya indicado por los 2 
barcos-faros provisionales siguientes:

a) Barco - faro “ Minesweeper B ran t’̂  
(provisional) : luz blanca de i ocultación 
cada 12 segundos. Silbato de niebla que 
emite un sqnido cada 20 segundos. Situa
ción : 37® 4'"3ó" N. y 74° 5i ' 6" W. de Gw. 
(68® 38' 46" W. de SF.).

b) Barco-faro “ Minesweeper Owl” (pro
visional) : 2 destellos cada 20 segundos. Sil
bato de niebla que emite i sonido cada 30 
segundos. Situación: 36® 53' 24" N. y 75® 
34' 6" W. de Gw. (69® 21' 46" W. de SR).

Charleston.—Rumbo 268® sobre el barco- 
faro de Charleston.

El canal de seguridad tiene i milla de 
ancho; su eje se mdicará provisionalmente 
por un barco-faro situado en 32® 42'  N. y 
79® 6' 18" W. de Gw. (72® 53' 58" W . 
de SR).

II. En las proximidades del barco-fara 
de la isla Fenwick, los buques deben man
tenerse a más de 15 millas al Sur y al 
Este y a más de 10 millas al Norte de este 
barco-faro.

III. Los buques que efectúen navega
ción costra viniendo de, o dirigiéndose a 
los puertos de los Estados Unidos situados 
al Norte del paralelo 32® 30' N., deben pro
porcionarse antes de su partida las ins
trucciones especiales relativas a las derro
tas que hay que seguir.

OCEANO ATLANTICO DEL SUR 
OCEANO INDICO. — MAR ROJO 

OCEANO PACIFICO

Núm. 211.—32 M.—Corrección a los Avi
sos relativos a minas 10 M y 17 M.

Suprímase en estos dos Avisos todo lo 
tccncerniente a Colombo (Ceilán) ; el cam
po de minas de esta región ha quedado 
dragado, no teniendo ya efecto, por lo 
.tanto, las restricciones para la navega
ción en aquellas aguas.

El Director general, Augusto Durán.

MISíSTEfiW BE LA GOBEfiKACfON

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

Relación de los Aspirantes a ingreso en el 
Cuerpo de Seguridad que han sido nom^ 
hrados para las provincias donde existían 
vacantes.

D. Pedro de Gea Molina.
D. Aurelio Casas Aparicio.
D. Rafael Vaillo Gálvez.
D. Indalecio Rigodón Palomino.
D. Leopoldo García Noain.
D. Antonio Sánchez Peralta.
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D. Gonzalo Carral Rodríguez.
D. Ekuterio  Cabañes Revenga.
D. Antonio Fernández Mijangos.
D. Gregorio López Cano.
D. León Almendros Torres.
D. Juan Guirado M artes.
D. Gregorio García Vicente.
D. Agustín Aniorte Montoya.
D. Miguel López Rodríguez.
B.. Severino Moreno Baroja.
D. Leopoldo García Palacín.
D. Isidro Cartagena Pacheco.
P . Rafael Lagos López.
D. Francisco Tercero Fernápdez-Y á- 

üez.
D. José Flores Pántrigo.
D. Andrés Castroviejo Mañero.
D. Juan Ortega García.
D. Teógenes Gómez Monje.
D. Miguel Marín López.
D. Jo'íé Cardona Blasco,
D. Clemente Rodríguez Ruiz.
D. Hipólito Rico Castillo.
D. Feliciano Puerto Nieto.
D. Santos Carrasco Molina.
.D. Fidel Sevilla Castellano.
D. Luis M artín Santos.
D. Narciso García Jiménez.
D. Marrano García Rolanía.
D. Antonio Serrano Rodríguez.
D. Florentino Alonso Hernández.
D. Antonio Jiménez García.
D. Pedro Rodríguez Santos.
B . José Ortiz Reina.
I). José Ríus Canterell.
D. Mariano Carballo Alvaro.
X). Manuel Rivas Vallejo.
B. Luis Amaro Pedraja.
D. Arturo Pastor Montón, 
p . Vicente Cardona Vives.
D. José Brandía Be.
D. Antonio Santos Carrasco.
D. Crisanto B en ayas Bautista.
D. Manuel Rubio Fernández.
D. Felipe Romero García.
I), Pedro Antonio González García.
-D. Ceferino Manrique García.
D. Antonio Rosales Baeza.
D. Florentino Dabad García.
D. José Gómez García.
D. Emilio Callejas Ramírez.
D. Ceferino Gómez Romero.
B. Juan Sanz Sanz.
D. Emeterio Pascual Molina.
D. Leopoldo Costa García.
D. Antonio Vázquez Carreira.
D. Ricardo Ferrer Hilario.
D. Fernando Elias Curiel,
D. José Díaz Sánchez.
D. Joisé Asensi Cañal.
D. Miguel Benavent Rubio.
D. José Baella Carrión.
D. Adolfo Alcántara Pérez.
D. Juan Pérez Colmenar.
D. Nicolás Lázaro Sánchez,
D. Antonio Rodríguez Aguilar.
B .  Raimundo Ocaña Lozano.

Miguel Sánchez Ramírez.
D. Bernardo Ortiz Moreno.
D. Juan Galindo Castro.
D. Antonio Balado Vilasoco.
D. Román Gutiérrez Aranda.
D. Antonio Varela García.
D. Juan Martín Grande.
D. Ludí vino González Jiménez.
D. Santiago Ochoa Molina.
B . Juan Berbel Estudillo.
D. Antonio Abril García.
D, Juan Sanjuán Hernanz.
B. Serafín Gonzalo Huertas.
B. Agapito Carrasco Refolio.
B. Manuel Payán Alcaraz.
B. José Arévalo Pizarro.
B . Emilio Esparcía Ramir.cz.
B. Esteban Grau Alcaraz.
B. Federico Margallo Bomínguez.

B. Miguel Escudero Alonso.
Madrid, 20 de Enero de Í919.--EI Bi- 

rector general de Seguridad, M. de la Ba-

n  n s n t B c a l s  t t m c k  

1 m m  i m

S U B SS ^fiT A IIU
De conformidad con el dictamen de la 

Comisión permanente del Consejo de Ins
trucción Pública, y en virtud de concurso 
previo de traslado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
nombrar a D. Antonio Jaén Morente Ca
tedrático numerario de Geografía e His- 

. toria del Instituto General y Técnico de 
I Córdoba, con el haber anual que actual- 
I  ̂mente disfruta, habiendo dispuesto Su Ma- 
l '.jestad que la cátedra de igual asignatura 

que, como consecuencia de este nombra
miento, resulta vacante en el Instituto de 
Segovia se anuncie para su provisión al 
turno que corresponda.

De Real orden, comunicada por el señor 
Ministro, lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 21 de Marzo 
de 1919.—El Subsecretario, López Monís. 
Señor Ordenador de Pagos por Obligacio

nes de este Ministerio.
Méritos y servidos de D, Antonio Jaén 

Morente.
Maestro nacional:.
Doctor en Ciencias Históricas.
Licenciado en Derecho.
Doctor en Filosofía y Letra^s.
Tiene publicada una obra favorablemen

te informada por el Consejó de Instruc
ción Pública, y otra por la Real Academia 
de la H istoria; es autor de varias obras 
y trabajos.

limo. S r .: Oída la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción Pública, y en 
virtud de concurso previo de traslado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
nombrar a D. Francisco Jiménez Soto Ca
tedrático numerario de Matemáticas del 
Instituto General y Técnico de Alicante,

' con el haber anual que actualmente dis
fruta, habiendo dispuesto S. M. que la 
cátedra de igual asignatura que, como con- 

, secuencia de este nombramiento, resulta 
vacante en el Instituto de Salamanca, se 
anuncie para su provisión al turno que co- 

, rresponda.
De Real orden, comunicada por el señor 

Ministro, lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a 
V, S. muchos años. Madrid, 28 de Marzo 
de^iqiQ.—El Subsecretario, López Monís. 
Señor Ordenador de Pagos por Obligacio

nes de este Ministerio.
Méritos y servicios de D, I^rancisco lim é ' 

ne^ Soto.
Licenciado en Ciencias físico-matemáticas. 
'Catedi ático numerario de la asignatura 

en virtud de oposición y por Real orden 
de 19 de Diciembre de 1906.

Tiene publicadas' cuatro obras, una 'de 
ellas declarada de mérito i>or la Real Aca
demia de Ciencias y por di Consejo de 
Instrucción Pública.

del Estado en el actual mes de Abril en 
la dozava parte de los asignados al presu
puesto de 1918, y correspondiendo por ello 
al de arbolados y viveros, capítulo XIV, 
artículo único, concepto 5.®, la cantidad 
de 25.000 pesetas,

S. M. el Rey (q. B, g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección ge
neral, i&e ha servido asignar la cantidad 
de 500 pesetas a cada una de las 46 Jefa
turas que tienen a su cargo conservación 
de carreteras, con destino al servicio de 
arbolado y viveros, y autorizar a la D i
rección General de Obras públicas para 
distribuir el remanente a los servicios y 
Jefaturas que estime más conveniente, den
tro de los fines que determina la ley de 
Presupuestos.

Lo que de orden del señor Ministro co
munico a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 4 de Abril de 1919.— 
El Director general, Azqueta.
Señores Ingenieros Jefes de las 46 Je fa 

turas que tienen a su cargo servicios de 
conservación 'de carreteras.—Señor O r
denador de pagos por Obligaciones de 
este Ministerio.—Señor Jefe del Nego
ciado de Contabilidad de este Ministerio

ilNISTERHI BE FQMENTO

DIREGCIOS^ GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACIÓN DE ARBOLADO Y VIVEROS

Fijados por Real decreto de 28 de M ar
zo último los créditos para los servicios

SERVICIO CENTRi^L DE PUERTOS Y FAROS

Sección de Señales marítimas.
El Excmo. Sr. Ministro de Fomento, 

con esta fecha me dice de Real orden lo 
que sigue:

“ Ilm.o. S r .: La Ley de 21 de Diciembre 
último dispone en su artículo 3.® que si 
para el 31 de Marzo de 1919 no estuviera 
votada :por las Cortes una nueva Ley eco
nómica, se considerarán autorizados por 
las dozavas partes que hayan sido nece
sarias hiasta I de Julio, como máximum, 
los créditos figurados para los servicios 
del Estado en el presupuesto’para 1018, y 
habiéndosie hecho la distribución del que 
corresponde, según dicho presupuesto, pa
ra las cantidades que se asignan para el 
abono de las indemnizaciones que deven
gue el personal facultativo de Obras pú
blicas al atender a la conservación y ser
vicio de los faros (capitulo 17, artícu
lo 2.®, concepto 4.®, por lo que se refiere a 
los faros de la Península, islas adyacen
tes y Canarias, y Sección 12,, acción en 
Marruecos, capítulo 2.®, artículo 4.®, con- 
cenpto 3.®, en lo relativo la los faros de la 
costa norte de Africa),, por Real orden de
I.® de Febrero de 1918, publicada en la 
G a ceta  d e  M a d r id  del día 7 del mismo, y 
.orden de la Dirección generaF de 5 de 
Marzo del año último, por la que se am
pliaba el crédito primitivamente asignado 
a la provincia de Gerona:

Vista la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 13 de ¡Marzo útim o:

“ Su Majestad el Rey (q. D. g.) ha te- 
nio a bien disiponer:

I.® Que dicha distribución se aplique 
al mes dé Abril de 1919, asigníando a cada 
Jefatura la dozava parte de la cantidad 
que en aquélla le correspondió para todo 
el año 1918, según la Real orden de i de 
Febrero de 1918, antes citada, aumentan
do en treinta y ocho (38) pesetas;, la de la 
provincia de Gerona, como dozava parte 
de la ampliación autorizada por la referi
da orden de la Dirección general de 5 de 
M arzo; y .

“ 2.® Autorizar a la Dirección general 
de Obras públicas para que pueda desti
nar el remanente que así resulte (dozava 
parte de el del año anterior) a los servi
cios y Jefaturas que estiine más conve
nientes, dentro de los fines que 'determinfa 
lia ley de Presupuestos. ”
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Lo que traslado a V. I. para su conoci
miento y demás efectos._Pios guarde a
V. I. muchos años. Madrid, 2 de ADril ae
1919. — El Director general, Horacio de 
Azquota.
Señores Ingenieros Jefes de Obras públi

cas de las provincias maritimas.—Seño
r e s  Ordenador de Pagos de este Minis»- 
t»erio y Jefe del Negociado de Contabi
lidad d d  mismo.

El Exorno. Sr. Ministro de Fomento, 
con esta fecha, de Real orden me dice lo
que sigue: , • -u ^

“ limo iSr.: Ea ley de 21 de Diciembre 
último dispone en su artículo 3®, 
para el 31 de Marzo de 1919 no estuviera 
votada por -las Cortes una nueva ley eco
nómica, se considerarán autorizados por 
las dozavas partes que vayan siendo nece
sarias, hasta I*® ^0 Julio, como maxiinun, 
los créditos figurados para loj. servicios 
del Estado en el presupuesto oara 1918 y 
habiéndose hecho -la distribución del que 
corresponde, según dicho presupuesto, pa
ra atender a la conservación y S'ervicio de 
los faros y construcciones auxiliares (Ca
pítulo 17, artícul|> 2.®, concepto 4-®, vor lo 
que se refiere a lOs faros de la Península, 
islas adyacentes y Canarias, y Sección 12, 
Acción en Marruecos, Capítuo 2.®, arti
culo 4.®, concepto 3.®, en lo delativo a los 
faros de la costa Norte de Africa), por 
Reales órdenes de 14 de Febrero de 
publicada en la G aceta  d e  M a d r id   ̂óel 
día 20 del mismo y de 23 de Agosto^ últi
mo, por la que se ampliaron los primiti
vamente asignados para el faro de Cabo 
Villano y sirenas de iFinisterre y Sisar-
gas :■ -«r.- . • jVista la Real orden del Manisterio de
Haciendal de 13 de M arzo:

S. M. el Rey (q.D. g.) ha tenido a bien 
disponer:

i.o Que dicha distribución se aplique al 
mes de Abrib de 1919, asignando a cada 
Jefatura la dozava parte de la cantidad 
que en aquella le correspondió para todo 
el año 1918, según la Real orden de 14 óe 
Febrero de 1918 antes citada, aumentan
do en ciento cincuenta pesetas (150), las 
del faro de Cabo Villano y cincuenta y 
ocho pesetas treinta y tres céntimos (58,33) 
y cuarenta y una pesetas y sesenta y seis
céntimos (41,66) las de las sirenas de Fi-
nisterre y Sisargas, como dozava parte 
de la ampliación autorizada por la Real 
orden de 23 de Agosto^ último.

2,® Autorizar a la Dirección general de 
Obras públicas para que pueda destinar 
el remanen'itj que así resulte (dozava par
te de el del año anterior) a los servicios 
y Jefaturas que estime más conveniente 
dentro de los fines que determina la ley 
de Presupuestos.

iLo que traslado a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. ¡Madrid, 2 de Abril 
de 1919.—(El Directr general, Horacio de 
Azqueta.
-Señores Ingenieros Jefes de Obras públi

cas de las provincias marítimas.—.Seño
res Ordenador de Pagos de este Minis
terio y ijefe del Negociado de Contabi
lidad del mismo.

AGUAS

Visto el expediente incoado a instancia 
de los Sres. D. Bienvenido Oliver y don 
Luis Sagneira, vecinos de Madrid, para ob
tener el aprovechamiento de 2.000 litros 
de agua por segundo del río Tera cuando 
lós lleve y todo su caudal en estiaje, en

el término muni-cipal de Porto, pfóvinoia 
de Zamora;

Resultando que el expediiente se ha trar, 
mitado- con arreglo ,a lo preceptuado en‘ la 
Instrucción dé 14 de Junio de 1883:

fÓrmáíívó^ ha réclámádó eñ " cóti#á cié "ía 
petición el AyÚátáiúien^ó d¿ (Jalende :

'Considerando que '̂"€«%a reclamación no 
se refiere a la petición que nos ocupa, sino 
a otra, 'solicitada en la "misma fecha y 
por los mismos peticionarios para obtener 
un aprovechamiento del mismo río, pero 
más aguas abajo que el presente:

Conisiderandó que han informado favo
rablemente la petición la Jefatura de 
Obras públicas, el Con-sejo provincial de 
Fomento, la Comi'sión provincial y el Go- 
benjiad'or civil de Zamora,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo  propuesto por la Direccióni general 
de Obras públicas, ha tenido a- bien acce
der á lo solicitado, con las cond!iciones 
siguientes: ' . . .

T.*i Se concede aütoirizaciÓn a D. Bien
venido Oliver y Román y a D. Luis Sa- 
grera y Ciudad, vecinos dé Madrid, para 
aprovechar un caudal idie 2.000 litros de 
agua por segundo del río Tera, en el tér- 
mino m'unicipal de Porto, p-rovincia d.e 
Zamora', haciendÓ! la dérivación aguas 
abajo' dé la confluencia dél arroyo de La
cillo, para prodficir un ¡salto, cuya fuerza 
se empleará en usos industriales.

2.^ La Administración no, es responsa
ble dé que en cualquiier.época del año el 
río lleve men'psí caudal que el concedido.

Lasi obras se ejecutarán bajo la 
inspección y. vigilanicia de la Jefatura de 
Obras públicas, con arreglo al proyecto 
que- ha  servido de base al expediente y 
que está auitorizado por el primier peticio
nario, D. Bienvenido Oliver, ootni fecha 21 
de Junio de I9i7-

4.a Los peticionarios esitán autorizados 
para imponer las 'servidumbres dé estribo 
dé presa y de acueducto con arreglo a lo 
precieptuad-o' en el capítulo IX de la ley 
de Aguas y en la ley general de Obras pú- 
blicasv

5.a Quedan también autorizadbs para 
ocupar con las obras- las parcelas necesa
rias de terreno dé dominio (público, te- 
niendo en cuenta lo que ¡se estipula en la 
base 7.  ̂ de esta concesión.

6.» Las obras darán comienzo' en el 
plazo de un año, a partir de la fecha de la 
concesión!, y terminarán en el de siete 
años, a contar de lai miisma fecha.

7.a Antes de dar comienzo a las obras-, 
los peticionarios darán aviso al sieñor Go
bernador civil para que la Jefatura de 
Obras públicas las replantee y levante, 
con el acta de la operación, plano deta
llado de todas las parcelas- de terreno de 
dominio público que hayan de ser -ocupa
das con las obras. Este acta, con el plano, 
deberá ser sometida a la aprobación de 
la Dirección general antes de dar comien
zo a las obras.

8.^ Al terminar las obras también se 
dará cuenta a la Jefatura de Obras públi
cas, para que el Ingeniero Jefe o Ingeniero 
en quien, delegue haga un reconocimiento 
de aquélla-si y refiera a puntos fijosi la co
ronación de la 'presa. Estén o no las. obras 
ajustadas a las condiciones de‘ la conce
sión se ilevantará acta por triplicado, en
viándose un ejemplar de la misma a la 
Dirección general, para que decida sobre 
ella lo que proceda.

No puede empezarse a hacer uso de 
la concesión hasta que la Dirección gene
ral apruebe el acta de referencia, de la 
que otro ejemplar s-e entregará entonces 
a los concesionarios.

1 10. T o d o s  lo s  g a s to s  de rep lan teo , ins- 
• p ección , Yigiilá'ncia y n econ oaim íento  de 
f ia s  obrasi 'seráh de c u ^ t a  d e  lo s  p e t ic io -  
in a r ío s.
; II. Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo el 
derecho de proipied'ad.

12. Si con :motivo de la construcción 
del ipantano de San Maiitín de Castañeda 

Ta Administración considerase necesario 
anular total o parcialmente la presente 
concesión en los ^diez primeros años sii-» 
guientes a la fecha de lotorgamienito, t i  
concesionario sólo tendrá derecho a per
cibir el importe de las obras ejecutadas, 
sin que pueda reclamar indemnización, 
ninguna, según -ló prevenido en el Real

: decreto de 25 -de Abril de 1902;
13. E s aplicable a la concesión la ley 

de 2 de Marzo de 1917, relativa a la- pro
tección a industrias' hueyas en España,, 
quedando, por tanto, el conceS'iona-riq oibH- 
gado a cumplir sus .requisitós y coh' el de
recho a usiar de sus ventajas,

14. Los concesionarios; quedan obliga
dos a cumplir: el Real decreto de 20 'de 
Junio de 1902 sobre contrato de trabajo 
con los. oibreros, cuantas di sipos iciones so
bre el particular estén en vigor 'o se dic
ten en lo sucesivo y la ley de Protección 
a la i ndúsítria. nacional -de .14 dé Febrero 
de 1907 y Reglamento para su aplicación.

15. La falta de cumplimiento dé cua-l- 
quiera de estas condiciones dará lugar a. 
la caducidad de la concesión con sujeciórt 
a lo dispuesto sobre el caso en la legis
lación vigente.

Y habiendo aceptado los' peticionar ios 
la s  condiciones anteriores^ y presentado la  
póliza de 100 pesetas, que queda inutiliza
da en el expediente, de orden del señor 
M inistro lo comunico a V. S. para su 00- 
nocim-iento, el de los- interesados y  efec
tos consiguientes, -con publicación en el 
Boletín Oficial de esta provincia. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 21 de 
Marzo de 1919.-—El Director general, H o
racio Azqueta.
Señor Gobernador civil de Zamora.

Examinado el expediente promovido por 
D. Francisco de . la Mora y Gándara, soli
citando la concesión de lo.oop litros de 
agua por segundo, derivados del río Asón^ 
en término municipal de Ruesga (Santan
der), para utilizarlos en la producción de 
energía eléctrica destinadá a t|iSos indus
triales:
, Resultando que el expediente se ha tra
mitado con sujeción a las prescripciones 
de la instrucción de 14 de Junio de 1883:
• iResultando que en la única reclamación 
presentada se censura el proyecto por_ de
ficiente y se impugna la pretensión solici
tada por el hecho de que, al tratarse de 
aprovechar 10.000 litros de agua en un 
punto del río en el cual el caudal de es
tiaje es sólo de 100, se juzga injustificado 
el propósito de ejecutar las obras proyec
tadas; pero no se alega ningún derecho 
existente que sufra daño o menoscabo con 
la concesión solicitada :

Considerando que la observación que se 
contiene en el dictamen de la Comisión 
provincial, referente a la conveniencia de 
practicar aforos en el río Asón, en nada 
afecta a la petición formulada:

Vistos los informes favorablés! de la Jé; 
fatura de Obras públicas, del Consejo pro
vincial de Agricultura y del Gobernador 
de la provincia:

Visto igualmente el. Real, decreto de $  
de .Septiembre último,

S. M. el (Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección General
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4 e Obras púbKcas, ha tenido a bien otor
gar la coiiGesión solicitada, con arreglo a 
Tas condiciones siguientes:

Se concede a D. Francisco de la 
Mora y de la Gándara el aprovechamiento 
de 10.000 litros de agua por segundo, de
r i v a d o s  del rio Asón, en término munici
pal de Ruesga, lugar denominado Baree- 
na Morel.

2.“ Se le conceden también los terre
nos de doiuinio público que necesite ocu
par con las obras necesarias para el ^apro
vechamiento y la imposición de servidum
bres de estribo de presa y acueducto sobre 
terrenos de dominio privado.

3.’' Las obras (en lo que 110 se oponga 
a las presentes condiciones) se ejecutarán 
con arreglo al proyecto que ha servido de 
base al lexpedientc de concesión y que está 
firmado por el Ingeniero D. Justo Colon- 
gues en Santander en 28 de Junio de 1917.

4.*̂  Antes de dar comienzo a las obras, 
el coiiGesionario llevará a cabo un com
pílete replanteo de las mismas, ajustándo
se en líneas generales al proyecto que ha 
servido de base al expediente. Con los da
tos de este replanteo redactará un pro- 
yecto detallado y justificado de las obras 
en la parte en que se hayan de ocupar te
rrenos que, por no ser de la propiedad del 
concesionario, exijan imposición de ser
vidumbre. En este proyectó se propondx'á 
una nueva presa (justificando debidamen
te- que por su altura no ocasiona perjui
cios a otros aprovechamientos) y se indi
cará la disposición de la  casa de máquinas 
y de las instalaciones de turbinas.

5.“ La Jefatura de Obras públicas con
frontará e informará dicho proyecto de 
replanteo, .que será después sometido a ía 
aprobación de la Superioridad. Para fa
cilitar dicha confrontación, el concesiona
rio, al hacer el lephnteo, cuidará de dejar 
en el terreno suficiente número de señales 
fijas. La confrontación de este proyecto 
de replanteo equivaldrá al replanteo ofi
cial que es costumbre hacer en esta clase 
de obras. Por consiguiente, deberá exten
derse acta del resultado, a la que acom
pañará un plano general; este plano ge
neral contendrá todas las modificacionevS’ 
que el Ingeniero encargado del servicio 
crea conveniente introducir en el replan
teo efectuado por el concesionario.

6.® Las obras deberán dar principio en 
un plazo de sei:> meses, a partir de la fe
cha en que se otorgue la concesión, y ter
minarse en un plazo de tres años, a con
tar de la misma fecha. AI terminar el pri
mer año de este plazo, el concesionario 
tendrá obligación de tener construidas 
obras que equivalgan a las tres quintas 
partes del presupuesto.

Al terminar el segundo ano deberá tener 
construidas obras que equivalgan a las tres 
quinta^p..rtes del presupuesto.

7.'̂  En el plazo de doD meses, a contar 
de la fecha en que se otorgue la conce
sión, el concesionario deberá presentar en 
la Jefatura de Obras públicas la carta de 
pago ^que acredite haberse efectuado el 
depósito del i por 100 de] importe del pre
supuesto^ de las obras que afectan al do
minio público, depósito prescripto por el 
artículo 143 del Reglamento de la ley ge
neral de Obras públicas.

3.® Las obras se ejecutarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras .públicas. Una vez terminadas, y 
previo aviso del concesionario, el Ingenie
ro Jefe de Obras públicas o el Ingeniero 
en quien dele.gue, procederá a reconocer
las, y si resultare que se han construido 
eorí arreglo a la concesión, se hará cons
tar asi en acta que se extenderá por tri- 
pucado. Una vez aprobada el acta por ía

Superioridad, procederá la devolución de 
la fianza a que se refiere la condición sép
tima.

q.** No se considerarán terminadas las 
obras, y por consiguiente se extenderá 
acta de reconocimiento final, hasta que no 
esté completa la instalación de turbinas y 
el salto en condiciones de funcionar uti
lizando los 10.000 litros concedidos.

10. El concesionario queda obligado a 
conservar las obras en buen estado.
, I I .  El concesionario, por lo que respec
ta a los contratos de trabajo para la eje-' 
cudón de las obras, se atendrá a lo que 
prescribe el Real decreto de 20 de Junio 
de 190 .̂

12. Esta concesión se otorga a perpe- 
tiiidad, dejando a salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero. El con- 
cesioiiano queda obligado al cumplimien
to de las anteriores*condiciones y de las 
disposiciones vigentes o que icn lo sucesi
vo se dicten y que con esta concesión e 
relacionen, entendiéndose que el incumpli
miento de cualquiera de ellas será causa 
de caducidad de la concesión.

ó: habiendo el concesionario aceptado 
l a s  condiciones anteriores y presentado 
p ó l i z a  (que queda inutilizada en el expe
d i e n t e )  d e  ICO pesetas, según dispone la 
ley del Timbre, lo comunico a V. S., de 
orden d e l  Sr. Aíinistro, para su conoci
miento, el de los interesados, y demás 
efectos, con publicación sen el Boletín Ofi
cial de la provincia.

p:o£i guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 20 de Marzo de 1919.—El Director 
general, Azqueta.
Señor Gobernador civil de Santander.

Examinado el expediente incoado a ins
tancia de D. José María Serra y Alonso 
del Real para obtener el aprovechamiento 
de 2.600 litros de agua por segundo de los 
azarbes denominados Señor, Reina, Cule
brina, Enmedio, Acierto y Mayayo, en la 
provincia de Alicante, con destino a rie
gos de terrenos:

Resultando tramitado el expediente con 
arreglo a la Instrucción de 14 de Junio 
de 1883:

Resultando que durante el período in
formativo, y en el acto de la confrontación 
del proyecto sobre el terreno, se han* pre
sentado varias reclamaciones, que se pue
den agrupar en cinco grupos, como sigue:

I.® Las suscritas por los Sres. D. Ro- 
salino Pérez, D. José Aldeguer, D. M a
nuel 'Fernández Vives, D. Antonio Rastoll 
y D. Teodoro Linares, por considerar per
judicados sus intereses' como regantes que 
son aguas abajo de la toma que se pro
yecta.

2P La del Alcalde y Síndico general 
de aguas de San Fulgencio, que además 
de reclamar por la razón de los anterio
res, lo hacen por creer que se han de in
terrumpir los caminos y servidumbres es
tablecidos y por usar" el agua la Comuni
dad de riegos aguas arriba de la toma que 
se proyecta.

3.  ̂ El Sindicato de riegos de Dolores, 
por suponer que no sor públicas las aguas 
que se trata de utilizar.

4.^ El Alcalde de Catral, por creer que 
el establecimiento del depósito será per
judicial para la salud.

D. Joaquín Román Bañón, que se 
opone a la concesión solicitada por enten
der que el expediente está mal tramitado: 
por considerar lesionados los derechos que 
le proporciona ía concesión otorr.ada a la 
Sociedad de que es Presidente y la Real 
orden de 28 de Abril de 1917, que recono
ce como oficial d  contrato celebrado entre

el reclamante y las Comunidades de re
gantes de San Fulgencio y de Dolores, y  
por proyectar el Sr. Serra la toma de agua,, 
aguas arriba de la concedida a la repetida
Sociedad:

Considerando que con las disposiciones 
adoptadas por el peticionario y autor del 
proyecto se dejan a salvo los derechos de 
todos los regantes, anteriores al que se 
pretende adquirir:

Considerando que con el proyecto pre
sentado no se inutiliza ningún camino n i 
servidumbre existente:

Considerando que las aguas que se pre
tende utilizar son públicas por lo que pre
vienen los artículos 5, 30, 34 y 203 de la. 
ley de Aguas:

Considerando que el informe de la Jun
ta provincial de Sanidad destierra el te
mor de que el embalse proyestado se» 
perjudicial para la salud:

Considerando que en la tramitación del 
expediente se han cumplido escrupulosa
mente las condiciones prescritas por la 
instrucción de 14 de Junio de 1883:

Considerando que los derechos de la So
ciedad Nuevos Riegos del Progreso pue
den quedar a salvo' con la condición de 
que la toma se haga aguas abaj o de la es
tablecida por la citada Sociedad y con la 
imposición de la condición que propone el 

i Consejo provincial de Fomento, obligando 
ai concesionario a conservar los azarbes 
desde el púnto de toma de El Progresó 
hasta su desembocadura^ en las mismas 
condiciones con que se obligó esta Socie
dad con los Sindicatos, concertándose ade
más entre dichos Sindicatos y el peticio
nario la proporción con que éste ha de 
contribuir, a dichos gastos de conserva
ción :

Considerando que han emitido su infor
me favorable la Sección agronómica, la 
Jefatura de la División hidráulica del Se
gura, é l Consejo provincial de Fomento, 
la Comisión provincial, la Junta de Sa
nidad y el Gobernador de la provincia,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección General 
de Obras públicas, de acuerdo con el Con
sejo de las mismas, ha tenido a bien auto
rizar a D. José María Serra para derivar, 
con el único y exclusiva objeto del riega 
de los terrenos que figuran en la zona re
gable del proyecto, en los términos muni
cipales de Elche, Crevillente, San Fulgen
cio, Albatera y Catral, provincia de Alf' 
cante, 2.600 litros de agua por segundo do 
las sobrantes en los azarbes Señor y Rei
na, completándolos, cuando no alcancen 
este caudal, con las igualmente sobrantes 
de los azarbes Culebrina, Eiimedio, Acier
to y Mayayo, en el orden que se citan; de- 
hiendo decretarse, en su caso, la imposi
ción de servidumbre forzosa de paso de 
acueducto, mediante los trámites y por las 
Aiitoridades' que la ley de Aguas estable
ce, concediéndose la, ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
las obras, y quedando éstas declaradas de 
utilidad pública para los efectos de la ley 
de Expropiación forzosa, según lo deter
mina la de Aguas en su artículo 200.

La concesión se otorga con las siguien
tes condiciones y las que se incluirán que 
formule la cuarta División de Ferrocarri
les, por lo que se refiere al cruce de la 
conducción con el ferrocarril de Murcia a 
Alicante y con las que proponga la Jefa
tura de Obras públicas de la provincia 
por lo que respecta al cruce de la carre
tera de Elche a Dolores y otros camino« 
públicos afectados por los trabajos:

a) Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto presentado por el petl^ 
cionario, suscrito en Alicante en 21 de No
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viembre de 1917 por el mismo, Ingeniero 
de Caminos, D. José María Serra, con las 
modificaciones expresadas en las siguien
tes condiciones:

b) El punto de toma en los azarbes 
Señor y Reina se verificará 29,50 metros 
aguas abajo del partidor de Eos Pedrefios; 
para los resalantes azarbes, la derivación 
se practicará a 20 metros agua? abajo de. 
la toma establecida para la Sociedad Nue
vos Riegos Bl Progreso.

c) El depósito regulador es preferible 
se haga con muro de fábrica, de sección 
triangular, con 8,96 metros en la base y 
un o aditamento, también triangular, en la 
coronación, para formar un camino de ser
vicio de 2,50 metros de anchura. El cimien
to tendrá la profundidad suficiente hasta 
apoyarse en la capa de terreno completa
mente impermeable. Es, sin embargo, acep
table el dique de tierra proyectado, siem
pre que se realice con materiales perfecta
mente adecuados', se ejecute con esmero 
y,se tomen precauciones para la inmediata 
salida del agua que, inevitablemente, pue
da penetrar por los taludes y la corona
ción del macizo. Antes de proceder a la 
construcción del dique del depósito que se 
determine, se harán ensayos- sobre la im
permeabilidad del suelo a presencia y bajo 
la inspección de un Ingeniero represen
tante de la Administración, de cuya ope
ración se levantará un acta para la apror 
bación por la Superioridad.

d) Las obras de tema en los azarbes 
se modificarán, a fin de dejar libres para 
los usuarios inferiores los caudales que 
por el Ministre de Fomento se fije, con 
arreglo a lo prevenido en el artículo 152 
de la ley de Aguas, Se establecerá además 
un módulo para el caudal de 2.600 litros 
por segundo concedido en el arranque del 
canal, después de la toma en los azarbes 
Señor y Reina, y otro para igual caudal 
después de reunidas' las aguas de los seis 
azarbes, antes de empezar la conducción 
tubular, y se establecerán disposiciones en 
las tomas de lo? cuatro azarbes Culebri
na, Enmedio, Acierto y Mayayo, que per
mitan aumentar eUcaudal dejado para el 
tramo inferior de los azarbes y que pue
dan regularse según el volumen derivado 
de los azarbes Señor y Reina, a fin de evi
ta r  que el total exceda de los 2.600 litros 
por segundo concedidos.

Cualnuier modificación o alteración que 
con\dniere introducir durante el curso de 
la ejecución de las obras, será objeto de 
nueva petición, pudiendo autorizarlas la 
Jefatura de la División hidráulica si no 
fueran de importancia esencial.

e) El concesionario inten'-endrá en la 
conservación y limpia de los azarbes de 
donde ha de tomar el agua, desde el punto 
que 'la Jefatura de la División hidráulica 
fije hasta la desembocadura, y contribuirá 
a  los gastos que dicho servicio ocasione, 
concertándose con los Sindicatos de San

Fulgencio y Dolores, por lo que se refiere 
a los azarbes Enmedio, Culebrina, Acierto 
y Mayayo, la proporción en que el conce
sionario ha de contribuir a estos gastos, 
y si no hubiere avenencia se dictarán por 
el Ministerio de Fomento, oyendo a los 
Sindicatos y al concesionario y previo in
forme de la Jefatura de la División hi
dráulica, las reglas convenientes para el 
cumplimiento de lo dispuesto en esta con
dición, que se aplicarán también en la for
ma que corresponda para lo que se refie
re a los otros dos azarbes Señor y Reina.

f)  Se otorga esta concesión por el pla
zo de noventa y nueve años, transcurrido 
el cual, pasará a los dueños de los terre
nos regados el dominio colectivo de las 
obras, con arreglo a lo prescrito por el 
artículo 1S8 de la ley de Aguas de 13 de 
Junio de 1879.

g) La fianza provisional depositada, que 
asciende al i por 100 del importe del pre
supuesto de las obras que afectan a te rre
nos de dominio público, quedará subsis
tente como definitiva hasta la terminación 
de aquéllas, a disposición del Director ge
neral de Obras públicas.

h) Se autoriza la venta del agua en pú
blica subasta; no debiendo, en ningún
caso, exceder de 15 céntimos de peseta 
por metro cúbico el precio de venta.

i) Se redactará y presentará el proyec
to de trazado de acequias para la distri
bución de las aguas que hayan de hacerse 
y conservarse por el concesionario.

y) Los plazos para comenzar y term i
nar las obras serán de seis meses y tres 
años, contados a partir de la fecha de fa
publicación de la concesión en la Caceta
o n  M a d r id .

k) Del principio y terminación de ías 
obras dará aviso el concesionario a la Je
fatura de la División hidráulica del Segu
ra. Una vez terminadas hará ésta el reco
nocimiento y recepción de ellas, haciendo 
constar en acta si han sido debidamente 
ejecutadas con sujeción al proyecto y a 
las modificador-es autorizadas.

O La inspección y vigilancia de las 
obras se hará por la División hidráulica 
del Segura, siendo de cuenta del concesio
nario los gastos que por este concepto se 
originen, con su sujeción a la Instrucción 
vigente.

Para las obras de los cruces del ferro
carril y de la carretera y otros caminos 
públicos se ejercerá la inspección respec
tivamente por la. cuarta División de F e
rrocarriles! y por la Jefatura de Obras pú
blicas de Alicante.,

m) Las obras se conservarán en buen 
es-tado, con el fin de que siempre cumplan 
las condiciones impuestas, pudiendo la A d
ministración efectuar las comprobaciones 
necesarias cuando lo exijan las circunstan
cias especiales y lo juzgue oportuno.

n )  Todos los gastos que originen los 
aforos, análisis y reconocimientos que se

lleven a cabo, serán de cuenta del conce
sionario, con arreglo a lasi disposiciones 
vigentes.

o) Se dará cumplimiento por el conce
sionario a las disposiciones vigentes refe
rentes a la protección a la industria na
cional, Accidentes del trabajo y Contrato 
con los obreros.

p) La concesión se entiende hecha sin 
perjuicio de tercero y dejando a salvo los 
intereses particulares.

q) La falta de cumplimiento de las 
cláusulas de esta concesión dará lugar a 
la caducidad de la misma, procediéndose 
en este caso como prc/iene la ley general 
dj  ̂ Obras públicas y Reglamento dictado 
para su ejecución.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
condiciones anteriores! y presentado la pó
liza de IDO pesetas, que . queda inutilizada 
en el expediente, de orden del Sr. Ministro 
lo comunico a V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y efectos consiguientes, 
con publicación en el Boletín Oficial de esa 
provincia. Por la División hidráulica del 
Segura se procederá inmediatamente a Cfc- 
terminar los caudales a que pueden tener 
derecho los usuarios actuales de ios seis 
azarbes citados aguas abajo de los puntos 
de toma de esta nueva concesión, ajustán
dose para eHo a lo presento en el artícu
lo 152 de la ley de Aguas y sometiendo su 
propuesta a la resolución del Ministerio 
de 'Fomento.

Dios guarde a V. S. muchos años. M a
drid, 28 de Marzo de '1919.—El Director 
general, Horacio de Azqueta.
Señor Gobernador civil de Alicante.

MfRISTSEIO BS iBASTECIMIBMTOS

SUBSECRETARIA
Rectificación a la Real orden número 88.

Habiéndose advertido algunos errores de 
copia en la publicación de la Real ord^.n de 
este Ministerio número 80, inserta en la Ga
c e t a  de. 7 del corriente, se reproducen a 
continuación debidamente rectificados: 

Párrafo i.®, renglón 5.°, dice: “ acapa
radores” ; debe decir: “ compradc'res’fi 

Número i.®, párrafo antepenúltimo, ren
glón 4.0, dice: “ indicados” ; debe decir: 
“ sindicatos.”

Las Zonas de compras de trigo de los 
Sindicatos de fabricantes de harinas de las 
provincias de Cáceres y Badajoz rerán las 
siguientes:

E l de Badajoz podrá comprar en su 
provincia y en la de Cáceres, y 

El de Cáceres podrá comprar en su pro
vincia, en la de Badajoz y en los pueblos 
de Valdeverdejo y Oropesa, de la provin
cia de Toledo.

Madrid. 8 de Abril de 1919.—E l Subse
cretario, Ramón Bástelo.
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